
INE/CG875/2016 
 

 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DE FISCALIZACIÓN, APROBADO 

MEDIANTE ACUERDO INE/CG263/2014, MODIFICADO A TRAVÉS DE LOS 

ACUERDOS INE/CG350/2014 E INE/CG1047/2015 

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

 

I. El cuatro de julio de dos mil once, en sesión extraordinaria del Consejo 

General del entonces Instituto Federal Electoral, se aprobó mediante 

Acuerdo CG201/2011, el Reglamento de Fiscalización el cual fue publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 7 de julio del mismo año, y es el 

antecedente inmediato que señala las reglas sobre las cuales los partidos 

políticos deben sujetarse para el registro y control de sus finanzas. Cabe 

señalar que en sesión extraordinaria del Consejo General del entonces 

Instituto Federal Electoral celebrada el quince de febrero de dos mil doce, se 

aprobó el Acuerdo CG85/2012 por el que se incorporaron los anexos 

relativos a los formatos que deben usar los Partidos Políticos Nacionales, 

para la presentación de sus estados financieros, así como los formatos 

relativos al cumplimiento de los artículos 3o. y 4o. transitorios del Acuerdo 

CG201/2011, por el que se expidió el Reglamento de Fiscalización, el cual 

fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el catorce de marzo del 

mismo año. 

 

II. El diez de febrero de dos mil catorce, mediante Decreto publicado en el 

Diario Oficial de la Federación, se reformó el artículo 41 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual dispone, en su Base V, 

Apartado A, párrafos primero y segundo, que el Instituto Nacional Electoral 

es un organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y 

patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la 

Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los ciudadanos; asimismo, es 

autoridad en la materia electoral, independiente en sus decisiones y 

funcionamiento y profesional en su desempeño, regido por los principios de 
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certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 

objetividad. 

 

III. En el artículo 41, Base V apartado B, penúltimo párrafo del citado Decreto, se 

establece que corresponde al Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos relativas a 

los procesos electorales (federal y local), así como de las campañas de los 

candidatos. 

 

IV. El veintitrés de mayo de dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el Decreto por el que se expide la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, cuyo Libro Cuarto, Título Segundo, Capítulos 

Cuarto y Quinto, contienen las facultades y atribuciones de la Comisión de 

Fiscalización y de la Unidad Técnica de Fiscalización respectivamente, así 

como las reglas para su desempeño y los límites precisos respecto de su 

competencia. 

 

V. En la misma fecha, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto 

por el que se expide la Ley General de Partidos Políticos, en la que se 

establece, entre otras cuestiones: i) la distribución de competencias en 

materia de partidos políticos; ii) los derechos y obligaciones de los partidos 

políticos; iii) el financiamiento de los partidos políticos; iv) el régimen 

financiero de los partidos políticos; v) la fiscalización de los partidos políticos; 

vi) disposiciones aplicables de las agrupaciones políticas nacionales y a las 

organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse en partido político  

 

VI. El veintiocho de octubre de dos mil catorce, en la Décima Tercera sesión 

extraordinaria de la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, 

se presentó el Proyecto de Reglamento de Fiscalización elaborado por la 

Unidad Técnica de Fiscalización, mismo que contenía las observaciones 

realizadas por el Grupo de Trabajo encargado de la revisión y adecuación de 

los Reglamentos en materia de fiscalización, el cual se aprobó por 

unanimidad de votos de los presentes, los Consejeros Electorales, Enrique 

Andrade González, Javier Santiago Castillo y el Consejero Presidente Benito 

Nacif Hernández. 

 

VII. El diecinueve de noviembre de dos mil catorce, en sesión extraordinaria del 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral se aprobó el Acuerdo 
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INE/CG263/2014, por el cual se expidió el Reglamento de Fiscalización y se 

abrogó el Reglamento de Fiscalización aprobado el cuatro de julio de dos mil 

once, por el entonces Consejo General Instituto Federal Electoral, mediante 

el Acuerdo CG201/2011. 

 

VIII. El diecinueve de diciembre de dos mil catorce, la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 

Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-207/2014 y sus 

acumulados, ordenó modificar el Acuerdo INE/CG263/2014 emitido por el 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que expidió el 

Reglamento de Fiscalización y se abrogó el Reglamento de Fiscalización 

aprobado el cuatro de julio de dos mil once, por el entonces Consejo General 

Instituto Federal Electoral, mediante el Acuerdo CG201/2011, únicamente 

por lo que refiere a los artículos 212, párrafos 4 y 7 y el artículo 350, párrafo 

1. 

 

IX. El veintitrés de diciembre de dos mil catorce, el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral dictó el Acuerdo INE/CG350/2014, por el que modificó el 

Acuerdo INE/CG263/2014, en acatamiento a la sentencia de la Sala Superior 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación recaída al recurso 

de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-207/2014 y 

acumulados. El veintidós de enero de dos mil quince, se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación el Acuerdo de referencia.  

 

X. El dieciséis de diciembre de dos mil quince, en sesión extraordinaria del 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral, se aprobó el Acuerdo 

INE/CG1047/2015, por que se reformaron y adicionaron diversas 

disposiciones del Reglamento de Fiscalización. 

 

XI. El seis de abril del dos mil dieciséis, la Sala Superior del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de Apelación 

identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-19/2016, ordenó modificar el 

artículo 9, numeral I, inciso f), fracción IX del Reglamento de Fiscalización, 

contenido en el Acuerdo INE/CG1047/2015. 

 

XII. El cuatro de mayo de dos mil dieciséis, en sesión extraordinaria del Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral, se aprobó el Acuerdo 

INE/CG320/2016, por que se modifica el artículo 9, numeral 1, inciso f), 
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fracción IX y se adiciona la fracción X del Reglamento de Fiscalización, en 

cumplimiento a lo ordenado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-19/2016. El cinco de mayo 

de dos mil dieciséis, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

Acuerdo de referencia. 

 

XIII. En la Vigésima Séptima Sesión Extraordinaria de la Comisión de 

Fiscalización del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, celebrada 

el diecinueve de diciembre de dos mil dieciséis, se aprobó el Proyecto de 

Acuerdo por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del 

Reglamento de Fiscalización, por unanimidad de votos de los Consejeros 

Electorales integrantes de la Comisión de Fiscalización presentes, en 

ausencia del Dr. Ciro Murayama Rendón: Mtra. Beatriz Eugenia Galindo 

Centeno, Dr. Benito Nacif Hernández, Lic. Javier Santiago Castillo y del Lic. 

Enrique Andrade González, Presidente de tal órgano colegiado.  

 

El proyecto fue aprobado por la Comisión de Fiscalización con el engrose 

siguiente: 

 

 Hacer la aclaración en el artículo 27 del Reglamento de Fiscalización, 

por lo que hace al ingreso per cápita, que la información que se 

tomará en cuenta es la última publicación del Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía. 

 

 En el caso de subcontrataciones con proveedores en el extranjero, 

modificar que se deberá presentar el detalle de los servicios prestados 

entre el intermediario contratado por el sujeto obligado y el prestador 

final del servicio, no así el contrato.  

 

 Aclarar que las transferencias en efectivo se permitirán siempre y 

cuando se realicen mediante el sistema bancarizado, ya sea por 

transferencias electrónicas o mediante cheque. 

 

 Para los proveedores extranjeros no existirá la obligación de 

inscribirse en el Registro Nacional de Proveedores. 
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 Modificar para mayor claridad el orden de los puntos del inciso f) del 

artículo 9 del Reglamento de Fiscalización, en los términos solicitados 

por la Consejera Electoral Beatriz Galindo. 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, Base I, segundo 

párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 
partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la 
vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación 
política y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de 
éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios 
e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo, 
así como las reglas para garantizar la paridad entre géneros, en candidaturas 
a legisladores federales y locales. 

 
2. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, Base II, primero y 

penúltimos párrafos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Ley garantizará que los Partidos Políticos Nacionales cuenten 
de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades y 
señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento de los propios 
partidos, debiendo garantizar que los recursos públicos prevalezcan sobre 
los de origen privado. 

 
3. Que en el artículo 6, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, se establece que el Instituto Nacional Electoral 
dispondrá lo necesario para asegurar el cumplimiento de lo dispuesto en las 
leyes generales. 

 
4. Que de conformidad con el artículo 30, numeral 1, incisos a), b), d), f) y g) de 

la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, son fines del 
Instituto Nacional Electoral, contribuir al desarrollo de la vida democrática, 
preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a los 
ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el 
cumplimiento de sus obligaciones; velar por la autenticidad y efectividad del 
sufragio; llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la 
educación cívica y la cultura democrática. 
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5. Que de conformidad con el artículo 35 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el Consejo General es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los 
principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

 
6. Que el artículo 42, numerales 2 y 6 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, prevé la creación de la Comisión de 
Fiscalización, la cual funcionará permanentemente y se integrará 
exclusivamente por Consejeros Electorales designados por el Consejo 
General, y contará con un Secretario Técnico que será el Titular de la Unidad 
Técnica de Fiscalización. 

 
7. Que en los incisos ii) y jj) del artículo 44 del mismo ordenamiento jurídico, se 

establece que el Consejo General emitirá los Reglamentos de quejas y de 
fiscalización; asimismo, que dictará los acuerdos necesarios para hacer 
efectivas sus atribuciones y las demás señaladas en la Ley. 

 
8. Que el artículo 125 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales y el artículo 8 de la Ley General de Partidos Políticos, establecen 
que el Consejo General podrá excepcionalmente delegar a los Organismos 
Públicos Locales la fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos 
políticos con registro local, sus coaliciones y de los candidatos a cargos de 
elección popular en las entidades federativas, para lo cual deberá valorar las 
capacidades profesionales, técnicas, humanas y materiales del Organismo 
Público Local electoral que corresponda, para cumplir con eficiencia la 
función; la delegación de facultades se realizará antes del inicio del Proceso 
Electoral Local correspondiente y de forma específica en cada caso para un 
Organismo Público Local determinado. Los Organismos Públicos Locales 
deberán ejercitar las facultades delegadas sujetándose a lo previsto por la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de 
Partidos Políticos, los Lineamientos, acuerdos generales, normas técnicas y 
demás disposiciones que emita el Consejo General. 

 
9. Que de conformidad con el numeral 2 del artículo 190 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, la fiscalización de las finanzas de 
los partidos políticos y de las campañas de los candidatos estará a cargo del 
Consejo General por conducto de su Comisión de Fiscalización.  
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10. Que de conformidad con el artículo 190, numeral 3 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, en el cumplimiento de sus 
atribuciones, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral no estará 
limitado por los secretos bancario, fiduciario y fiscal, y para ello contará con 
la Unidad Técnica de Fiscalización, que será el conducto para superar la 
limitación referida, incluso en el caso de que el Instituto delegue esta función. 

 
11. Que el artículo 191 del mismo ordenamiento, establece como facultades del 

Consejo General: i) emitir los Lineamientos específicos en materia de 
fiscalización, contabilidad y registro de operaciones de los partidos políticos; 
ii) en función de la capacidad técnica y financiera del Instituto, desarrollar, 
implementar y administrar un sistema en línea de contabilidad de los partidos 
políticos, así como establecer mecanismos electrónicos para el cumplimiento 
de las obligaciones en materia de fiscalización; iii) resolver en definitiva el 
proyecto de Dictamen Consolidado, así como la resolución de cada uno de 
los informes que están obligados a presentar los partidos políticos; iv) vigilar 
que el origen y aplicación de los recursos de los partidos políticos observen 
las disposiciones legales; v) en caso de incumplimiento de obligaciones en 
materia de fiscalización y contabilidad, imponer las sanciones que procedan 
conforme a la normatividad aplicable; y vi) recibir y requerir para efectos de 
seguimiento los avisos de contratación, previo a la entrega de bienes o 
servicios que celebren durante las campañas o los procesos electorales, en 
los que se deberá incluir la información que establezcan los Lineamientos 
generales aplicables. 

 
12. Que el inciso a) del numeral 1 del artículo 192 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, faculta a la Comisión de 
Fiscalización para revisar los proyectos de Reglamentos en materia de 
fiscalización que elabore la Unidad Técnica de Fiscalización y someterlos a la 
aprobación del Consejo General, así como emitir los acuerdos generales y 
normas técnicas que se requieran para regular el registro contable de los 
partidos políticos.  

 
13. Que el artículo 192, numeral 1, incisos d) y e) de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, señala que el Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral ejercerá las facultades de supervisión, 
seguimiento y control técnico y, en general, todos aquellos actos 
preparatorios a través de la Comisión de Fiscalización, quien revisará las 
funciones y acciones realizadas por la Unidad Técnica de Fiscalización con 
la finalidad de garantizar la legalidad y certeza en los procesos de 
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fiscalización y supervisará de manera permanente y continua las auditorías 
ordinarias, de precampaña y de campaña; así como los procedimientos 
oficiosos, quejas y verificaciones realizadas por la Unidad Técnica de 
Fiscalización. 

 
14. Que los artículos 192, numeral 1, incisos f) y g), y 427, numeral 1, incisos b) y 

c) de la Ley General Instituciones y Procedimientos Electorales, facultan a la 
Comisión de Fiscalización para ordenar la práctica de auditorías a las 
finanzas de los partidos políticos, los aspirantes y candidatos independientes 
de manera directa o bien a través de terceros especializados en la materia, 
así como ordenar visitas de verificación con el fin de corroborar el 
cumplimiento de sus obligaciones y la veracidad de sus informes. 

 
15. Que los artículos 192, numeral 1, inciso h), y 427, numeral 1, inciso a) de la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, faculta a la 
Comisión de Fiscalización para modificar, aprobar o rechazar los proyectos 
de dictámenes consolidados y las resoluciones emitidas con relación a los 
informes que los partidos políticos, aspirantes y candidatos independientes 
están obligados a presentar, para ponerlos a consideración del Consejo 
General. 

 
16. Que el inciso j) del numeral 1, del artículo 192 establece como atribución de 

la Comisión de Fiscalización resolver las consultas que realicen los partidos 
políticos. 

 
17. Que el numeral 2 del citado artículo 192 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, establece que para el cumplimiento de sus 
funciones, la Comisión de Fiscalización contará con la Unidad Técnica de 
Fiscalización. 

 
18. Que el artículo 192, numeral 5 de la Ley en mención establece que las 

disposiciones en materia de fiscalización de partidos políticos serán 
aplicables, en lo conducente, a las agrupaciones políticas nacionales. 

 
19. Que el artículo 195, numerales 1 y 2 de la citada Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, establece que los Organismos 
Públicos Locales que ejerzan facultades de fiscalización por delegación del 
Instituto se sujetarán a los Lineamientos, acuerdos generales, normas 
técnicas y demás disposiciones que emita el Consejo General. En el ejercicio 
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de dichas funciones, los Organismos Públicos Locales deberán coordinarse 
con la Unidad Técnica de Fiscalización. 

 
20. Que en términos de lo establecido en los artículos 196, numeral 1 y 428, 

numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, la Unidad Técnica de Fiscalización, es el órgano que tiene a su 
cargo la recepción y revisión integral de los informes que presenten los 
partidos políticos, los aspirantes y candidatos independientes respecto del 
origen, monto, destino y aplicación de los recursos que reciban por cualquier 
tipo de financiamiento, así como investigar lo relacionado con las quejas y 
procedimientos oficiosos en materia de rendición de cuentas de dichos 
institutos políticos. 

 
21. Que el artículo 199, numeral 1, inciso b) del mismo ordenamiento, señala que 

la Unidad Técnica de Fiscalización tendrá la facultad de elaborar y someter a 
consideración de la Comisión de Fiscalización los proyectos de reglamento 
en materia de fiscalización y contabilidad, y los acuerdos que se requieran 
para el cumplimiento de sus funciones.  

 
22. Que en términos de lo señalado en los artículos 199, numeral 1, incisos c) y 

e), así como 428, numeral 1, incisos c) y e) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, corresponde a la Unidad Técnica 
de Fiscalización vigilar que los recursos de los partidos políticos, aspirantes y 
candidatos independientes tengan origen lícito y se apliquen exclusivamente 
para el cumplimiento de los objetivos de los partidos políticos, o se apliquen 
estricta e invariablemente a las actividades señaladas en la Ley, según 
corresponda. Asimismo, puede requerir información complementaria respecto 
de los diversos apartados de los informes de ingresos y egresos o 
documentación comprobatoria de cualquier otro aspecto vinculado a los 
mismos. 

 
23. Que la Unidad Técnica de Fiscalización, de conformidad con el artículo 199, 

numeral 1, inciso g) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, debe presentar a la Comisión de Fiscalización los informes de 
resultados, dictámenes consolidados y proyectos de resolución sobre las 
auditorías y verificaciones practicadas a los partidos políticos, que 
especificarán, en su caso, las irregularidades en que hubiesen incurrido, en 
la administración de sus recursos, el incumplimiento a la obligación de 
informar sobre la aplicación de los mismos y, en su caso, las sanciones que a 
su juicio procedan. 
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24. Que el artículo 217, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales señala que las organizaciones a las que 
pertenezcan los observadores electorales, a más tardar treinta días después 
de la Jornada Electoral, deberán declarar el origen, monto y aplicación del 
financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades 
relacionadas directamente con la observación electoral que realicen, 
mediante informe que presenten al Consejo General. 

 
25. Que de conformidad con el artículo 376, numeral 2 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, a los aspirantes a candidatos 
independientes les serán aplicables las disposiciones relacionadas con el 
financiamiento privado de los Candidatos Independientes establecidas en la 
Ley Electoral en comento. 

 
26. Que los artículos 378 y 380, numeral 1, inciso g) de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, disponen que los aspirantes a 
candidatos independientes deben presentar informes de ingresos y egresos 
por el desarrollo de sus actividades para recabar el apoyo ciudadano, dentro 
de los treinta días siguientes a la conclusión del periodo para la obtención del 
apoyo ciudadano. 

 
27. Que en el artículo 394, numeral 1, incisos d) y e) de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, establece entre las obligaciones 
de los Candidatos Independientes, la de proporcionar al Instituto la 
información y documentación que éste solicite, así como ejercer las 
prerrogativas y aplicar el financiamiento exclusivamente para los gastos de 
campaña. 

 
28. Que el Capítulo II, Título Tercero, Libro Séptimo de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, establece el régimen de 
financiamiento de los candidatos independientes, en específico, las 
modalidades de financiamiento, los límites a que habrán de sujetarse las 
aportaciones privadas y las reglas para su recepción. 

 
29. Que el artículo 428, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, establece que la Unidad Técnica de 
Fiscalización contará con la facultad de regular el registro contable de los 
ingresos y egresos de los aspirantes y Candidatos Independientes, las 
características de la documentación comprobatoria sobre el manejo de sus 
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recursos y establecer los requisitos que deberán satisfacer los informes de 
ingresos y egresos que le presenten. 

 
30. Que el artículo 430 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales dispone que los aspirantes deberán presentar ante la Unidad 
Técnica de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización del Instituto los 
informes del origen y monto de los ingresos y egresos de los actos tendentes 
a obtener el apoyo ciudadano del financiamiento privado, así como su 
empleo y aplicación. 

 
31. Que en el artículo 431 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales se establece que los candidatos independientes deberán 
presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización de la Comisión de 
Fiscalización del Instituto los informes de campaña, respecto al origen y 
monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad de financiamiento, 
así como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas establecidas en la 
Ley General de Partidos Políticos. 

 
32. Que el artículo 11 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que para 

constituir un partido político, la organización de ciudadanos interesada 
deberá informar ese propósito a la autoridad electoral respectiva (Instituto 
Nacional Electoral, o ante el Organismo Público Local que corresponda), en 
el mes de enero del año siguiente al de la elección de Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, en el caso de registro nacional, o de Gobernador 
o Jefe de Gobierno del Distrito Federal, tratándose de registro local, y que a 
partir de dicho aviso, la organización interesada deberá informar 
mensualmente al Instituto sobre el origen y destino de sus recursos, dentro 
de los primeros diez días de cada mes. 

 
33. Que el artículo 20, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos señala 

que las agrupaciones políticas nacionales son formas de asociación 
ciudadana que coadyuvan al desarrollo de la vida democrática y de la cultura 
política, así como a la creación de una opinión pública mejor informada. 

 
34. Que el artículo 21, numeral 4 de la Ley General de Partidos Políticos dispone 

que las agrupaciones políticas nacionales estarán sujetas a las obligaciones 
y procedimientos de fiscalización de sus recursos conforme a lo establecido 
en la Ley y en el Reglamento correspondiente. 
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35. Que el artículo 22, numerales 7 y 8 de la Ley General de Partidos Políticos 
establecen que las agrupaciones políticas nacionales con registro deberán 
presentar al Instituto, a más tardar dentro de los noventa días siguientes al 
último día de diciembre del año del ejercicio que se reporte, un informe anual 
del ejercicio anterior sobre el origen y destino de los recursos que reciban por 
cualquier modalidad. 

 
36. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, incisos k) 

y n) de la Ley General de Partidos Políticos, entre las obligaciones a cargo 
de los partidos políticos, se encuentran las de permitir la práctica de 
auditorías y verificaciones por los órganos del Instituto Nacional Electoral 
facultados para ello, o de los Organismos Públicos Locales cuando se 
deleguen en éstos las facultades de fiscalización previstas en el artículo 41 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para el Instituto 
Nacional Electoral; así como entregar la documentación que dichos órganos 
les requieran respecto de sus ingresos y egresos; y aplicar el financiamiento 
de que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido 
entregados. 

 
37. Que el Título Quinto de la Ley General de Partidos Políticos regula las 

modalidades del financiamiento de los partidos políticos, específicamente, las 
modalidades de financiamiento, los límites a los que habrá de sujetarse el 
financiamiento privado, así como las reglas para su recepción y prohibiciones 
para realizar aportaciones. 

 
38. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 51, numeral 1, inciso b), 

fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos 
deberán avisar a la Comisión de Fiscalización el porcentaje de distribución 
del financiamiento para campaña, así como la distribución por tipo de 
campaña, a más tardar diez días antes del inicio de la campaña electoral, el 
cual no podrá modificarse.  

 
39. Que el artículo 58 de la Ley General de Partidos Políticos, establece que el 

Instituto a través de su Unidad Técnica de Fiscalización, podrá solicitar a la 
unidad administrativa competente en materia de inteligencia financiera de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público informes de operaciones 
financieras ante la presunción sobre el origen ilícito de los recursos 
aportados a los partidos políticos. Asimismo, a solicitud del órgano de 
fiscalización la unidad administrativa competente en materia de inteligencia 
financiera de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público informará respecto 
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de disposiciones en efectivo que realice cualquier órgano o dependencia de 
la Federación, de las entidades federativas y de los municipios durante 
cualquier Proceso Electoral, cuando tales operaciones se consideren 
relevantes o inusuales de conformidad con los ordenamientos aplicables. 

 
40. Que de conformidad con el artículo 59 de la Ley General de Partidos 

Políticos, cada partido político será responsable de su contabilidad y de la 
operación del sistema de contabilidad, así como del cumplimiento de lo 
dispuesto en dicha Ley y las decisiones que en la materia emita el Consejo 
General del Instituto y la Comisión de Fiscalización. 

 
41. Que el artículo 60 de la Ley General de Partidos Políticos, establece las 

características del sistema de contabilidad al que se sujetarán los partidos 
políticos. Asimismo, señala que el citado sistema de contabilidad se 
desplegará en un sistema informático que contará con dispositivos de 
seguridad. Los partidos harán su registro contable en línea y el Instituto 
podrá tener acceso irrestricto a esos sistemas en ejercicio de sus facultades 
de vigilancia y fiscalización. 

 
42. Que el artículo 63 de la citada Ley General, establece los requisitos que 

deben reunir los gastos que realicen los partidos políticos, las coaliciones y 
los candidatos. 

 
43. Que los artículos 78 y 79 de la Ley General de Partidos Políticos disponen la 

obligación de los partidos políticos de presentar, dentro de los plazos 
señalados, los informes trimestrales, anuales, de precampaña y campaña, 
según corresponda.  

 
44. Que el referido artículo 79, en sus incisos a) y b), fracción II en ambos 

incisos, establece que los candidatos y precandidatos son responsables 
solidarios del cumplimiento de los informes de campaña y precampaña. 

 
45. Que el artículo 80 de la Ley General de Partidos Políticos regula el 

procedimiento para la presentación, revisión y aprobación de los informes 
que los partidos políticos deben entregar a la Unidad Técnica de 
Fiscalización. 

 
46. Que el artículo 83 de la Ley General de Partidos Políticos, establece la forma 

en que serán prorrateados entre las campañas beneficiadas los gastos 
genéricos. Asimismo, prevé diversas reglas relativas a la distribución de los 
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gastos de campaña en los que se promocione a dos o más candidatos a 
cargos de elección popular. 

 
47. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley General de 

Partidos Políticos, los partidos políticos podrán constituir frentes para 
alcanzar objetivos políticos y sociales compartidos de índole no electoral, 
mediante acciones y estrategias específicas y comunes. Asimismo, dicho 
artículo prevé que para fines electorales, los partidos podrán formar 
coaliciones para postular los mismos candidatos en las elecciones federales 
y que dos o más partidos políticos podrán fusionarse para constituir un nuevo 
partido o para incorporarse en uno de ellos, pero los partidos de nuevo 
registro no podrán convenir frentes, coaliciones o fusiones con otro partido 
político antes de la conclusión de la primera elección federal o local 
inmediata posterior a su registro según corresponda. 

 
48. Que la reforma constitucional y legal en materia electoral de dos mil catorce, 

confirió al Instituto Nacional Electoral la atribución exclusiva de ejercer la 
fiscalización de los recursos de los partidos políticos en ámbito federal y 
local. Atendiendo a dicha encomienda esta autoridad administrativa se dio a 
la tarea de adecuar su normativa y procedimientos a efecto de hacer frente a 
todas y cada una de las obligaciones encomendadas. 

 
49. Que a fin de ejercitar las diversas atribuciones que le corresponden y para 

dar cumplimiento a las diversas obligaciones que le han sido impuestas en 
materia de fiscalización, muchas de las cuales han sido aquí descritas, la 
autoridad electoral ha emitido diversos cuerpos dispositivos respecto a la 
vigilancia en el origen, uso y destino de los recursos de los Partidos Políticos 
Nacionales y demás sujetos obligados. 

 
50. Que el Reglamento de Fiscalización es el cuerpo reglamentario que tiene por 

objeto establecer las reglas relativas al sistema de fiscalización de los 
ingresos y egresos de los recursos de los partidos políticos, sus coaliciones, 
candidaturas comunes y alianzas partidarias, las agrupaciones políticas y de 
los candidatos a cargos de elección popular federal y local, precandidatos, 
aspirantes y candidatos independientes incluyendo las inherentes al registro 
y comprobación de las operaciones de ingresos y egresos, la rendición de 
cuentas de los sujetos obligados por este Reglamento, los procedimientos 
que realicen las instancias de fiscalización nacional y local respecto de la 
revisión de sus informes, liquidación de los institutos políticos, así como los 
mecanismos de máxima publicidad. 
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51. Que como consecuencia de los avances tecnológicos y metodológicos 

alcanzados por la autoridad electoral y a fin de atender los criterios emitidos 
por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en materia de 
Fiscalización, es menester actualizar el Reglamento de Fiscalización vigente 
de acuerdo a la siguiente: 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
Se propone la modificación y adición de diversos artículos del Reglamento de 
Fiscalización y por los motivos que a continuación se presentan: 
 
Sujetos obligados 
 
Se propone la adición de las personas físicas y morales inscritas en el Registro 
Nacional de Proveedores como sujetos obligados en el procedimiento de 
fiscalización de recursos, lo anterior a efecto de poder otorgar armonía en relación 
con la vinculación de dichos sujetos con la obligación de rendición de cuentas, 
respecto de aquellas operaciones que realicen con los partidos políticos, 
candidatos y candidatos independientes. 
 
Glosario 
 
Para otorgar certeza jurídica a los sujetos obligados a observar el Reglamento, y 
que sea de fácil comprensión la terminología empleada, se incluyen definiciones 
que guiarán la gestión y el correcto registro de operaciones. 
 
La cuenta “Concentradora” se crea para un mejor control de los recursos de cada 
partido político o coalición, para que a través de ésta se realice el prorrateo de 
gastos y la distribución de ingresos y de gastos a los sujetos obligados 
beneficiados.  

 
Se incluye el concepto “Dispersión de Gastos” que corresponde a la distribución 
de recursos centralizados que se realiza desde la cuenta concentradora, así como 
“Dispersión de Ingresos” que identifica transferencias -en efectivo o en especie- 
de recursos públicos o privados, de la cuenta concentradora a la contabilidad de 
los precandidatos o candidatos beneficiados.  
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Se adiciona la definición “Avisos de Contratación en Línea” que es el aplicativo 
electrónico a través del cual los sujetos obligados presentan ante el Instituto 
Nacional Electoral la información de los contratos celebrados. 
 
Finalmente, se incluye la definición de “Proveedor en el extranjero” para dar 
claridad a las referencias que se incluyen en el reglamento, respecto a la 
contratación de bienes y servicios con personas que no están obligadas a expedir 
comprobantes fiscales conforme a la legislación mexicana.  
 
Notificaciones electrónicas 
 
A fin de priorizar las notificaciones electrónicas de los oficios, resoluciones y en 
general documentación que se derive del proceso de fiscalización, se requirió 
reformar el artículo 9 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Es importante señalar que el Instituto Nacional Electoral ha desarrollado dentro 
del Sistema Integral de Fiscalización, el módulo de notificaciones electrónicas, 
que mediante accesos y cuentas controladas garantiza la seguridad de la 
información. 
 
Con la implementación del módulo de notificaciones electrónicas se ahorrarán 
recursos materiales y humanos, toda vez que se evita que un grupo considerable 
de funcionarios vaya a notificar personalmente a las partes y en ocasiones acudir 
más de una vez por no encontrar al destinatario. 
 
Esta reducción de costos también será tangible para los sujetos obligados, 
quienes a solicitud de la autoridad podrán dar respuesta mediante el sistema, sin 
necesidad de acudir personalmente ante la autoridad fiscalizadora electoral.  
 
En esta nueva era en las que las comunicaciones por vía electrónica son una 
herramienta, no sólo apropiada sino indispensable, es que el legislador consideró 
necesario su implementación, pues es un ahorro en tiempo, recursos materiales, 
humanos y da celeridad a los trámites derivados del procedimiento de 
fiscalización. 
 
Adicionalmente, en congruencia con esta reforma, en el Artículo 11 se adicionó lo 
relativo a la cédula de notificación electrónica, como elemento que soporta 
jurídicamente este acto de la autoridad, dando certeza jurídica a los sujetos 
obligados y cumplimiento al debido proceso. 
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Matriz de precios 
 
Otro aspecto detectado por esta autoridad que amerita una modificación se 
encuentra en la determinación del valor de los gastos no reportados, subvaluados 
y sobrevaluados, pues en diversas ocasiones se han tenido que considerar 
valores obtenidos de precios de bienes o servicios de proveedores de entidades 
federativas distintas a aquella correspondiente al ámbito geográfico en que se 
detectó la irregularidad, lo que ha generado complicaciones para fijar parámetros 
razonablemente equiparables al comparar el costo de los bienes y servicios entre 
distintas entidades federativas. 
 
Ante las situaciones presentadas, esta autoridad ha tomado diversos criterios 
según las circunstancias particulares de los casos, entre los cuales se han 
contemplado precios de proveedores acreditados en el Registro Nacional de 
Proveedores de entidades con cercanía geográfica, precios que los partidos 
políticos han reportado en el período fiscalizado en esa entidad federativa, precios 
obtenidos de cotizaciones en las únicas entidades federativas donde se 
localizaron proveedores de bienes o servicios semejantes, entre otros. 
 
La reforma busca dotar de mayor equidad la forma en que esta autoridad 
determina los valores de bienes y servicios, buscando un parámetro que conozcan 
todos los sujetos obligados al momento en que no es posible a la autoridad 
emplear valores de la entidad federativa involucrada, ya sea porque no existan en 
el mercado, por no haber referencias en los precios de los proveedores 
acreditados en el Registro Nacional de Proveedores, o bien, por no alcanzar a 
recabar datos de cotizaciones de proveedores en la entidad federativa o de 
Cámaras o Asociaciones del ramo correspondiente. 
 
Por ello, se propone reformar el artículo 27 del Reglamento de Fiscalización a fin 
de que los precios de dichos bienes o servicios se obtengan de aquellos 
proveedores registrados en el Registro Nacional de Proveedores de entidades 
federativas que se encuentren en un rango semejante respecto del Ingreso Per 
Cápita por entidad federativa que fija el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía, siendo esta una medida razonable considerando que no se dejaría en 
desventaja al sujeto obligado en cuanto a los precios establecidos al momento de 
imponer una sanción, ya que se elaborarían matrices de precios confiables y 
equitativas al contemplar valores que impliquen semejanza al medirse entre 
entidades con economías similares. 
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Asimismo, para el caso de que no se encontraran proveedores en el Registro 
Nacional de Proveedores, se recurriría a cotizaciones de proveedores de 
entidades federativas distintas a la involucrada, bajo el mismo criterio señalado. 
 
Del Sistema de Contabilidad en Línea 
 
El Sistema de Contabilidad en Línea garantiza el adecuado funcionamiento para el 
registro de operaciones, el resguardo de documentación comprobatoria y la 
generación de los informes, lo que hace posible que el proceso de rendición de 
cuentas y fiscalización se realice de manera ágil y ordenada. 
 
Por lo anterior el sistema se mejora de manera continua, incorporando nuevas 
funcionalidades, que implican la actualización del marco normativo, en relación 
con lo siguiente: 
 
Se actualiza la definición de usuarios del Sistema de Contabilidad en Línea 
 
Respecto al artículo 40 del Reglamento de Fiscalización se precisan las 
obligaciones de los responsables de finanzas, dependiendo del órgano del que se 
trate (Comité Ejecutivo Nacional o Comité Ejecutivo Estatal), aspirantes o 
candidatos independientes, entre las que se encuentran generar y administrar las 
cuentas de usuarios, vigilar el registro de operaciones, presentación de informes, 
entre otras.  
 
Lo anterior para proporcionar una información con más claridad respecto a las 
obligaciones que les corresponden a los responsables de finanzas, y que estas 
serán de acuerdo al órgano que se trate, con ello se busca que existan directrices 
a seguir para dar el debido cumplimiento para la presentación de informes y 
vigilancia en el registro de operaciones, así mismo de que exista una 
responsabilidad solidaria para la presentación de informes. 
 
Delimitación del complemento INE 
 
En el artículo 46 del Reglamento de Fiscalización se especifican los supuestos en 
que es aplicable la generación de la facturas con la adición del complemento INE, 
con esta modificación se atienden diversas consultas de los partidos políticos en 
relación con los supuestos en que es aplicable el complemento INE.  
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Con esta reforma se tendrá certidumbre sobre su aplicación y alcance a 
determinado tipo de proveedores que prestan bienes o servicios a los sujetos 
obligados. 
 
Comprobantes de las Operaciones 
 
En el numeral 1 del artículo 47 del Reglamento de Fiscalización, se incluye que las 
aportaciones de los sujetos obligados reciban de militantes y simpatizantes 
además de ajustarse a los límites establecidos en los artículos 122 y 123 del 
mismo Reglamento, se soportarán con los recibos emitidos mediante el módulo de 
Generación de Recibos Electrónicos del Sistema de Contabilidad en Línea que 
para tal efecto el Instituto ponga a disposición. 
 
Con la adición anterior, se busca regular que desde el Sistema se emitirán los 
recibos que amparen las aportaciones de simpatizantes y militantes, con la 
finalidad de que posteriormente se puedan realizar cruces de la información que 
registre y reporte el propio sujeto obligado en su contabilidad. 
 
Transferencias en efectivo  
 
En el artículo 58 del Reglamento de Fiscalización se especifica que para los 
procesos de precampañas y campañas locales, sólo podrán recibirse 
transferencias del Comité Ejecutivo Nacional o Comité Ejecutivo Estatal de los 
partidos coaligados; así como de las cuentas voluntarias y personales que los 
precandidatos y candidatos aporten a sus precampañas o campañas. 
 
Con lo anterior se delimitan las fuentes de las cuales los sujetos obligados pueden 
recibir transferencias; esta modificación se realiza en concordancia con la reforma 
del artículo 150 del citado Reglamento. 
 
En este mismo sentido, se adecuó el artículo 60 del Reglamento de Fiscalización 
para precisar que el registro de operaciones de los Frentes se realizará en las 
cuentas contables del Comité Ejecutivo Nacional o del Comité Ejecutivo Estatal, 
para identificar a donde fue destinado el recurso público que fue otorgado para 
fines del frente, y deberán conservarse las pólizas de los cheques 
correspondientes, junto con los recibos internos que debe expedir el Comité 
Ejecutivo Nacional, dichos recibos deberán ser adjuntados al Sistema de 
Contabilidad en Línea para tener debidamente registrada su contabilidad con el 
soporte documental correspondiente, esto para que no haya lugar a dudas de la 
existencia de la operación contable que haya sido registrada. 



20 

 
Transferencias en especie  
 
En el artículo 154 se adicionó el deber para los sujetos obligados, de adjuntar a los 
recibos de transferencias en especie, una muestra fotográfica del bien o servicio 
transferido. Con esta reforma se tendrá evidencia de la transferencia en especie 
para efectos de la revisión.  
 
Contratación con proveedores en el extranjero 
 
Los sujetos obligados se han visto en la necesidad de contratar bienes y servicios 
con proveedores en el extranjero, ya sea por no contar con dichos servicios en el 
mercado nacional, por tener menores costos, o bien, por no tener el impacto o el 
alcance que los proveedores extranjeros ofrecen, como en el caso de publicidad 
en redes sociales, o plataformas virtual. 
 
Al respecto, toda vez que el Reglamento vigente se ve superado al no regular la 
contratación con proveedores en el extranjero, lo que obstaculiza el ejercicio de 
las facultades de fiscalización ya que no se cuenta con la información básica de 
dichos proveedores, complicándose la confirmación de operaciones, así como la 
notificación de los requerimientos de información; se propone adicionar un artículo 
46 bis del Reglamento de Fiscalización para especificar la forma en que se deben 
comprobar las operaciones realizadas con este tipo de proveedores, así como 
adicionar al artículo 83 del Reglamento de Fiscalización, un numeral que señale 
particularidades para los proveedores en el extranjero, y en consecuencia adecuar 
los artículos 143, 261, 356, 357, 359 y 368, del mismo Reglamento, a efecto de 
regular las operaciones con dichos proveedores, la forma de comprobación de 
operaciones con estos, así como la posibilidad de que se inscriban al Registro 
Nacional de Proveedores con requisitos que permitan a la autoridad realizar 
cruces de información entre lo que los sujetos obligados reporten y lo que los 
proveedores presenten en su registro. 
 
Identificación del tipo de financiamiento 
 
Respecto al artículo 96 del Reglamento de Fiscalización se estableció la 
obligatoriedad de que cada partido que integra la coalición registre en el Sistema, 
el financiamiento público que le corresponda. 
 
Con esta reforma se busca identificar de una forma clara, el remanente a devolver. 
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Control de los ingresos en efectivo 
 
Para conocer el monto de los ingresos en efectivo que reciban los sujetos 
obligados, en particular, es necesario que se aclare que el depósito o transferencia 
debe realizarse en las cuentas no sólo a nombre de los sujetos obligados, sino 
también pertenecientes al periodo para el cual se otorga el financiamiento, a fin de 
contar con mayor control de los recursos y, en su caso, evitar que se acumulen 
recursos que no se deberían destinar a los mismos fines. En este sentido, se 
modifica el artículo 102. 
 
Reglas para realizar las transferencias 
 
En el artículo 150 del Reglamento de Fiscalización se establecen reglas claras 
para realizar transferencias, de acuerdo con el ámbito, el tipo de recurso, el 
órgano responsable y el tipo de proceso. 
 
Con esta reforma se busca identificar el origen, destino y aplicación de los 
recursos, y de esta manera transparentar el ejercicio de los recursos.  
 
Las reformas al artículo 150 implican modificaciones a las disposiciones 
complementarias siguientes:  
 

- Se modifica el artículo 151 para señalar que las transferencias a entes sin 
capacidad jurídica propias solo podrán ser bancarias.  
 

- En el artículo 156 se establece la secuencia para transferir recursos 
federales para las campañas locales.  
 

- En el artículo 157 se establece a través de qué cuentas concentradoras se 
pueden realizar transferencias en especie a las campañas locales.  
 

- Respecto al artículo 158 del Reglamento de Fiscalización se establece la 
prohibición de realizar transferencias entre candidatos locales o federales 
de mayoría relativa, y en su segundo párrafo se indica que éstos son 
acreedores a las sanciones señaladas en la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.  
 

- En el artículo 160 del Reglamento de Fiscalización se precisa que las 
operaciones de los Frentes se deberán registrar en la contabilidad del 
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Comité Ejecutivo Nacional o del Comité Ejecutivo Estatal, ya que 
anteriormente no se identificaba el destino de estos recursos.  

 
Informe de capacidad económica 
 
En el artículo 223 Bis del Reglamento de Fiscalización se indica que el Informe de 
capacidad económica será presentado en formato electrónico en el momento en 
que el sujeto obligado se registre en el Sistema Nacional de Registro de 
Precandidatos y Candidatos. 
 
Este formato era parte del Manual de Contabilidad y se entregaba junto con los 
informes de apoyo ciudadano, precampaña y campaña; con esta reforma su 
entrega se volverá más oportuna, al ser llenado al momento del registro 
correspondiente en el sistema mencionado.  
 
Avisos de Contratación en Línea 
 
Con la reforma del artículo 261 y la adición del artículo 261 Bis del Reglamento de 
Fiscalización se especifican los supuestos en que es aplicable la presentación de 
avisos de contratación en línea. 
 
Con esta reforma y adición se atienden diversas dudas de los partidos políticos, en 
relación con el alcance y aplicación de estas disposiciones; especificando los 
supuestos en que los sujetos obligados deben cumplir con la presentación de 
avisos de contratación. 
 
Aclaraciones mediante el Sistema Integral de Fiscalización (SIF) 
 
Se ha observado la problemática de que los sujetos obligados en el desahogo de 
los oficios de errores y omisiones realizan ajustes a la contabilidad en el Sistema 
Integral de Fiscalización, sin detallar las aclaraciones o movimientos realizados, lo 
que ha complicado que la autoridad pueda identificar en todos los casos las 
pólizas a fin de verificar que no hayan sufrido modificaciones o se haya cargado 
información adicional. 
 
Esta situación ha derivado en que algunas de las impugnaciones interpuestas han 
sido fundadas al haber documentación que la autoridad no alcanzó a identificar 
por los tiempos tan cortos que se tienen o por que los sujetos regulados no 
proporcionan información clara y oportuna de las correcciones o cancelaciones 
que realizan; no obstante que debe ser obligación de los usuarios del Sistema 
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aclarar qué es lo que modifica a fin de rendir cuentas con mayor claridad ante la 
autoridad en la revisión de sus operaciones. 
 
Asimismo, al emplearse el Sistema Integral de Fiscalización como principal 
herramienta para la fiscalización, se considera obsoleto que permanezcan 
aquellas disposiciones que refieren la presentación de información en medio físico, 
por lo que se deben eliminar dichos apartados para privilegiar el uso del Sistema 
Integral de Fiscalización, lo que ya hacen los sujetos obligados hoy día. 
 
Con lo anterior, se reforma el artículo 293 del Reglamento de Fiscalización, 
generando que los sujetos obligados deban especificar detalladamente cuáles son 
las modificaciones realizadas y la información novedosa que hayan cargado en 
desahogo al oficio de errores y omisiones. 
 
Registro Nacional de Proveedores 
 
En cuanto al Registro Nacional de Proveedores, debe considerarse que al 
implementar un sistema específico para ello, la autoridad electoral busca llevar un 
adecuado control de las operaciones realizadas entre los sujetos obligados y los 
proveedores o prestadores de servicios, por lo que es necesario que dichas 
operaciones se celebren únicamente con aquellos que se registren ante la 
autoridad electoral, en términos de lo establecido en el artículo 356, numera 2 del 
Reglamento de Fiscalización.  
 
Para tal efecto, se perfeccionan las etapas relativas al proceso de registro, 
requisitos y refrendo para las personas morales nacionales, considerando dar 
certeza a cada una de las etapas llevadas a cabo; respecto de las persona 
morales extranjeras en atención a la implementación de nuevos mecanismos de 
comunicación existentes en el territorio nacional la autoridad electoral no es omisa 
en advertir la situación especial que presentan dichos entes por lo que establecerá 
el régimen al que se sujetaran.  
 
Por otra parte, con la finalidad de obtener mayores elementos de prueba en los 
periodos de revisión que permitan verificar las operaciones llevadas a cabo con los 
sujetos obligados, se considera necesario requerir información y documentación a 
los proveedores o prestadores de servicio, por lo que se propone adicionar un 
artículo 361 Ter al Reglamento de Fiscalización, para que el registro de contratos 
por los proveedores en el módulo respectivo del Registro Nacional de Proveedores 
haga las veces de una confirmación de la operación ante el Instituto Nacional 
Electoral. 
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Por lo expuesto, y atendiendo las consideraciones vertidas, este Consejo General 
tiene a bien modificar, reformar, adicionar y derogar diversos preceptos del 
Reglamento de Fiscalización a fin de otorgar mayor certeza y claridad a las 
disposiciones en materia de rendición de cuentas y fiscalización de los diversos 
sujetos obligados, con fundamento en los artículos 41, Bases I, segundo párrafo; 
II, penúltimo párrafo; y V, apartados A, párrafos primero y segundo y B, penúltimo 
párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35; 44, 
numeral 1, incisos ii) y jj); 190, numeral 2; 192, numeral 1, incisos a) y d); 196, 
numeral 1; 199 y 428, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, por lo que se emite el siguiente: 
 
 

A C U E R D O 
 
 
PRIMERO. Se reforma el orden de los incisos del numeral 1, artículo 4 en 
atención a las adiciones realizadas; así como, inciso f) y sus fracciones I, II, III, IV, 
V y VI, del numeral 1, artículo 9; incisos c) y d) del numeral 1, numerales 2 y 3, 
todos del artículo 27; artículo 40; artículo 46; numeral 1 del artículo 47; numeral 1 
del artículo 58; incisos a), c) y f) del numeral 1, artículo 60; numeral 1 del artículo 
83; numeral 1 del artículo 102; incisos a) y c) del numeral 1, artículo 103; artículo 
150; numeral 2 del artículo 151; numeral 1 y su inciso d) del artículo 154; numeral 
1 y sus incisos a) y g), todos del artículo 156; numeral 1 del artículo 157; artículo 
158; incisos a) y b) del numeral 1 artículo 160; numerales 1, 2 y 3 del artículo 203; 
inciso c) del numeral 1, numeral 2, numeral 5 y sus incisos a), b), c), d), e), f) y g), 
todos del artículo 207; incisos d) y e) del numeral 1, numerales 2 y 3, todos del 
artículo 214; numerales 1 y 2 del artículo 223 Bis; incisos b), e) y f) del numeral 1, 
artículo 246; numeral 1 del artículo 255; numeral 1, incisos a) y b) del numeral 2 y 
numeral 3, todos del artículo 261; artículo 293; numeral 11 del artículo 318; 
numerales 2, 3, 4 y 5 del artículo 356; artículo 357; numeral 1 del artículo 359; 
artículo 359 Bis; incisos c) y d) del numeral 1, artículo 378; se adicionan el inciso 
h) del numeral 1, artículo 3; incisos d), u), z), aa) y qq) del numeral 1, artículo 4; 
segundo párrafo de la fracción I, segundo párrafo de la fracción III, segundo 
párrafo de la fracción VIII y fracción XI, todas del inciso f), numeral 1, artículo 9; 
numeral 4 del artículo 11; numeral 4 del artículo 27; artículo 46 Bis; numeral 4 del 
artículo 83; fracción VIII del inciso b), numeral 3, artículo 96; numeral 2, artículo 
131; fracción VII del inciso d), numeral 1, artículo 143; artículo 150 Bis; numeral 4 
del artículo 203; fracción IX del inciso c), numeral 1, penúltimo y último párrafo del 
numeral 5, todos del artículo 207; inciso f), numeral 1 del artículo 214; numeral 5 
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del artículo 261; artículo 261 Bis; incisos a) y b) del numeral 2, artículo 356; incisos 
a), b), c), d), e) y f) del numeral 1, y numeral 2, todos del artículo 359; numerales 3 
y 4 del artículo 361; artículo 361 Ter; inciso c) del numeral 1, artículo 368; y se 
derogan las fracciones VII, VIII, IX y X del inciso f), numeral 1, artículo 9; todos del 
Reglamento de Fiscalización, aprobado el diecinueve de noviembre de dos mil 
catorce por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral mediante el 
Acuerdo INE/CG263/2014 y modificado mediante Acuerdo INE/CG320/2016; para 
quedar como sigue: 
 
 

Artículo 3. 
 
Sujetos obligados 
 
1. (…) 
 
a) (…) 
 
b) (…) 
 
c) (…) 
 
d) (…) 
 
e) (…) 
 
f)  (…) 
 
g) (…) 
 
h) Personas físicas y morales inscritas en el Registro Nacional de Proveedores. 
 
2.  (…) 
 
3. (…) 
 
(…) 
 
 
Artículo 4. 
 
Glosario 
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1. (…) 
 
a) (…) 
 
b) (…) 
 
c) (…) 
 
d) Avisos de Contratación en Línea: Aplicativo electrónico para que los sujetos 
obligados presenten la información de los contratos celebrados y sus modificaciones 
ante el Instituto. 
 
e) Aspirante: persona que tiene interés en obtener el apoyo ciudadano para 
postularse como candidato independiente. 
 
f) Candidato: ciudadano registrado ante el Instituto o ante el Organismo Público 
Local Electoral por un partido político o coalición en las modalidades que prevé la 
Ley de Instituciones. 
 
g) Candidato Independiente: ciudadano que obtiene el registro mediante Acuerdo de 
la autoridad electoral que corresponda, habiendo cumplido los requisitos que para 
tal efecto establecen la Ley de Instituciones y las leyes locales en la materia. 
 
h) Candidatura Común: Figura mediante la cual dos o más partidos políticos, sin 
mediar coalición, pueden postular a un mismo candidato a un cargo de elección en 
el ámbito local. 
 
i) Catálogo de Cuentas: Catálogo único que contiene una lista analítica de las 
cuentas que integran la contabilidad de los sujetos obligados, ordenada por niveles 
de forma escalonada, sistemática y homogénea, el cual será administrado por el 
instituto.  
 
j) CDD: Comités Directivos Distritales u órganos equivalentes de los partidos 
políticos. 
 
k) CDE: Comités Directivos Estatales u órganos equivalentes de los Partidos 
Políticos Nacionales. 
 
l) CDM: Comités Directivos Delegacionales o Comités Directivos Municipales de los 
partidos políticos. 
 
m) CEE: Comité Ejecutivo Estatal u órgano equivalente de los partidos políticos 
locales. 
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n) CEN: Comité Ejecutivo Nacional u órgano equivalente de los Partidos Políticos 
Nacionales. 
 
o) CNBV: Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
 
p) Coalición total: aquella en la que los partidos políticos coaligados postulan en un 
mismo proceso federal o local, a la totalidad de sus candidatos a puestos de 
elección popular bajo una misma Plataforma Electoral. 
 
q) Coalición parcial: aquella en la que los partidos políticos coaligados postulan en 
un mismo proceso federal o local, al menos al cincuenta por ciento de sus 
candidatos a puestos de elección popular bajo una misma Plataforma Electoral. 
 
r) Coalición flexible: aquella en la que los partidos políticos coaligados postulan en 
un mismo Proceso Electoral Federal o local, al menos a un veinticinco por ciento de 
candidatos a puestos de elección popular bajo una misma Plataforma Electoral. 
 
s) Comisión: Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto. 
 
t) Complemento: Al elemento que permite incluir información adicional en el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) para un sector o actividad específica, 
permitiendo que la información adicional sea protegida por el sello digital de la 
Factura Electrónica. 
 
u) Concentradora: Contabilidad generada para cada partido político o coalición en el 
Sistema de Contabilidad en Línea para realizar la dispersión de ingresos y gastos; 
así como el prorrateo de los gastos para los sujetos obligados beneficiados durante 
los procesos de precampaña y campaña. 
 
v) Consejo General: Consejo General del Instituto. 
 
w) Constitución: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
x) Diario Oficial: Diario Oficial de la Federación. 
 
y) Días hábiles: los días laborables, con excepción de los sábados, los domingos, 
los no laborables en términos de ley y aquellos en los que no haya actividad en el 
Instituto y por horas hábiles las comprendidas entre las nueve y las dieciocho horas. 
Cuando no se precise, los días se entenderán como hábiles. 
 
z) Dispersión de Gastos: Es la distribución de gastos directos provenientes de 
recursos centralizados, que realiza la Concentradora a los sujetos obligados. 
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aa) Dispersión de Ingresos: Son las transferencias en efectivo o especie, de 
recursos públicos o privados, que realiza la concentradora, cuyo registro se realiza 
mediante el Sistema de Contabilidad en Línea, en la contabilidad de los 
precandidatos o candidatos beneficiados. 
 
bb) FIEL: Firma Electrónica Avanzada que constituye el conjunto de datos y 
caracteres que permite la identificación del firmante, que ha sido creada por medios 
electrónicos bajo su exclusivo control, de manera que está vinculada únicamente al 
mismo y a los datos a los que se refiere, lo que permite que sea detectable cualquier 
modificación ulterior de éstos, la cual produce los mismos efectos jurídicos que la 
firma autógrafa. 
 
cc) Instituto: Instituto Nacional Electoral. 
 
dd) Junta Municipal: Son localidades que por su extensión y población no llegaron a 
ser municipios, pero tienen una cabecera municipal y dependen del ayuntamiento 
del municipio. 
 
ee) Ley de Partidos: Ley General de Partidos Políticos. 
 
ff) Ley de Instituciones: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
gg) Medio magnético: archivo digital en formato que permita su lectura y 
manipulación o uso sin restricciones o candados de seguridad. 
 
hh) NIF: Normas de Información Financiera emitidas por el Consejo Mexicano de 
Normas de Información Financiera. 
 
ii) Organizaciones de observadores: organizaciones de observadores electorales en 
elecciones federales. 
 
jj) Organismos Públicos Locales: Organismos Públicos Locales en materia electoral. 
 
kk) Organización de ciudadanos: organización de ciudadanos que notifiquen al 
Instituto el propósito de obtener su registro como Partido Político Nacional. 
 
ll) Organizaciones sociales: personas morales con personalidad jurídica propia, que 
pueden ejercer funciones propias de fundaciones, centros de formación política o 
institutos de investigación o capacitación y que coadyuvan con el partido con 
actividades específicas y capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político 
de las mujeres. 
 
mm) Partidos: Partidos Políticos Nacionales y partidos políticos con registro local. 
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nn) PAT: Programa Anual de Trabajo. 
 
oo) Persona políticamente expuesta: las que señale el artículo 95 bis de la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares de Crédito. 
 
pp) Precandidato: ciudadano que conforme a la Ley de Partidos y a los Estatutos de 
un partido político, participa en el proceso de selección interna de candidatos para 
ser postulado como candidato a cargo de elección popular. 
 
qq) Proveedor en el Extranjero: se entiende todas aquellas personas físicas o 
morales que no estén obligadas a emitir comprobantes fiscales conforme a la 
legislación mexicana. 
 
rr) RFC: Registro Federal de Contribuyentes. 
 
ss) Reglamento: Reglamento de Fiscalización. 
 
tt) Representantes generales y de casilla: ciudadanos registrados por los partidos 
políticos y los candidatos independientes ante el Instituto Nacional Electoral u 
Órgano Electoral Local, para representarlos en las casillas asignadas, vigilando la 
legalidad de las actividades desarrolladas durante la Jornada Electoral. 
 
uu) Responsable de finanzas: órgano o persona responsable de la administración 
del patrimonio y recursos financieros y de la presentación de los informes de los 
sujetos obligados. 
 
vv) Salario mínimo: salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal. 
 
ww) SAE: Servicio de Administración y Enajenación de Bienes Asegurados. 
 
xx) SAT: Servicio de Administración Tributaria. 
 
yy) Secretaría Ejecutiva: Secretaría Ejecutiva del Instituto. 
 
zz) SHCP: Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
aaa) Simpatizante: persona que se adhiere espontáneamente a un sujeto obligado, 
por afinidad con las ideas que éste postula, sin llegar a vincularse por el acto formal 
de la afiliación. 
 
bbb) Sistema de Contabilidad en Línea: sistema de contabilidad en línea de los 
partidos políticos, coaliciones, aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos 
independientes que el Instituto ha denominado como Sistema Integral de 
Fiscalización (SIF). 
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ccc) Sistema Nacional de Registro de Precandidatos y Candidatos: Sistema 
propiedad del Instituto, cuya administración corresponde a la UTF, con el apoyo de 
la Unidad Técnica de Vinculación con los OPL y la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos. 
 
ddd) Sujetos obligados: los señalados en el artículo 3, numeral 1 del Reglamento. 
 
eee) Tipo de campaña: las correspondientes a los tipos de elección en cada ámbito. 
En el ámbito de elección federal son: Presidente, Senadores y Diputados; en el 
ámbito local son: gobernadores, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, Jefes 
Delegacionales para el Distrito Federal, diputados locales y presidentes municipales 
o ayuntamiento, según la legislación local. 
 
fff) Tribunal Electoral: Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
ggg) UIF: Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 
 
hhh Unidad Técnica: Unidad Técnica de Fiscalización de la Comisión de 
Fiscalización del Consejo General del Instituto. 
 
Artículo 9. 
 
Tipos de notificaciones 
 
1. Las notificaciones podrán hacerse de las formas siguientes: 
 
a) Personal, cuando así se determine, pero en todo caso, lo serán las que deban 
efectuarse a: 
 
I. Agrupaciones.  
 
II. Organizaciones de observadores. 
 
III. Organizaciones de ciudadanos. 
 
IV. Personas físicas y morales. 
 
V. Aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos independientes a cargo 
de elección popular federales y locales. 
 
b) Por estrados, cuando no sea posible notificar personalmente al interesado o así lo 
establezca el Reglamento. 
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c) Por oficio, las dirigidas a una autoridad u órgano partidista, atendiendo a las 
reglas siguientes: 
 
I.  Las notificaciones a los partidos políticos, se realizarán en las oficinas que ocupe 
su representación en el Instituto, o en los Organismos Públicos Locales 
correspondientes o, en su caso, en el domicilio señalado por la representación para 
oír y recibir notificaciones, con excepción de los oficios de errores y omisiones 
derivados de la revisión de los informes. 
 
II. Las notificaciones de los oficios de errores y omisiones que se adviertan 
durante el procedimiento de revisión de los informes de ingresos y gastos que los 
partidos políticos presenten a la Unidad Técnica, deberán realizarse en las oficinas 
que ocupa el Comité Ejecutivo Nacional u órgano equivalente de cada partido. 
 
III. Las notificaciones a coaliciones se realizarán en las oficinas del partido que 
ostente la representación, en términos del convenio celebrado entre los partidos 
integrantes, corriéndole traslado mediante copia de las constancias que integren el 
acto a notificar a cada uno de los partidos integrantes de la coalición.  
 
Una vez concluidos los efectos de la coalición, las notificaciones se realizarán de 
forma individual en las oficinas de cada uno de los partidos que la conformaron. 
 
d) Automática, se entenderá hecha al momento de la aprobación por el Consejo 
General de la resolución que ponga fin a un procedimiento, si el interesado, quejoso 
o denunciado es un partido, coalición o candidato independiente, siempre y cuando 
su representante se encuentre presente en la sesión y tenga a su alcance todos los 
elementos necesarios para quedar enterado de su contenido. 
 
e) Si se acordó el engrose de la resolución, la notificación se hará por oficio. Por 
comparecencia, cuando el interesado, su representante o su autorizado acuda a 
notificarse directamente ante el órgano que corresponda. En este caso, se asentará 
razón en autos y se agregará copia simple de la identificación oficial del 
compareciente. 
 
f) Por vía electrónica. La notificación de los documentos emitidos por la Unidad 
Técnica de Fiscalización se realizará mediante el Sistema de Contabilidad en Línea 
a los sujetos que se refieren en los incisos a), fracción V y c), fracciones II y III del 
presente artículo, así como a los responsables de finanzas y para conocimiento en 
el caso de representantes de los partidos políticos ante el Consejo General del 
Instituto, atendiendo a las reglas siguientes y a los Lineamientos emitidos por la 
Comisión: 
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I. Las notificaciones por vía electrónica se harán a más tardar dentro de 24 horas 
siguientes a la emisión del acuerdo, requerimiento, resolución o documento a 
notificar, y surtirán sus efectos a partir de la fecha y hora visible en la constancia de 
envío o, en su caso, se cuente con el acuse de recibo. Cuando la Unidad así lo 
solicite, los usuarios podrán dar respuesta a los requerimientos por esta misma vía. 
 
II. El módulo de notificaciones generará automáticamente la cédula de notificación, 
la constancia de envío y los acuses de recepción y lectura. Asimismo, el sistema 
enviará un aviso al correo electrónico registrado por el destinatario como medio de 
contacto. La cédula de notificación contendrá los requisitos previstos en el párrafo 4 
del artículo 11 de este Reglamento. 
 
III. Para el cómputo de plazos se estará a lo señalado en el artículo 10 del presente 
Reglamento. 
 
IV. El acceso será con la clave de usuario y contraseña proporcionados por la 
Unidad Técnica a los sujetos obligados. Para esos efectos, los representantes de 
los partidos políticos ante el Consejo General del INE y ante los Consejos Generales 
de los Organismos Públicos Locales podrán solicitar el acceso al Sistema de 
Contabilidad en Línea. 
 
V. Las notificaciones electrónicas serán autorizadas con la e.firma, la cual servirá 
como mecanismo de seguridad y validez de las mismas. 
 
VI. Ante posibles contingencias del SIF o el módulo de notificaciones, la Unidad 
Técnica llevará a cabo las notificaciones conforme a los mecanismos descritos en 
los incisos anteriores. 
 
 
Artículo 11. 
Requisitos de las cédulas de notificaciones: 
 
1. (…) 
 
a) (…) 
 
b) (…) 
 
c) (…) 
 
d) (…) 
 
e) (…) 
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f) (…) 
 
g) (…) 
 
h) (…) 
 
i) (…) 
 
j) (…) 
 
2. (…) 
 
3. (…) 
 
4. La cédula de notificación electrónica será generada de manera automática 
por el módulo de notificaciones y deberá contener la información siguiente: 
 
a) Autoridad emisora. 
 
b) Número de folio. 
 
c) Lugar, fecha y hora en que se recibe la notificación. 
 
d) Fundamentación y motivación. 
 
e) Dirección de área de la Unidad Técnica que realiza la notificación. 
 
f) Tipo de documento que se notifica. 
 
g) Datos de identificación del notificado. 
 
h) Extracto del documento que se notifica. 
 
i) Nombre y sello digital de la e.firma de la persona que realiza la notificación. 
 
 
Artículo 27. 
 
Determinación del valor de gastos no reportados, subvaluados y 
sobrevaluados 
 
1. (…) 
 
a) (…) 
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b) (…) 
 
c) Se deberá reunir, analizar y evaluar la información relevante relacionada 
con el tipo de bien o servicio a ser valuado. 
 
d) La información se podrá obtener de los proveedores autorizados en el 
Registro Nacional de Proveedores, en relación con los bienes y servicios que 
ofrecen; cotizaciones con otros proveedores que ofrezcan los bienes o servicios 
valuados; o las cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. 
 
e) (…) 
 
2. Con base en los valores descritos en el numeral anterior, así como con la 
información recabada durante el proceso de fiscalización, la Unidad Técnica deberá 
elaborar una matriz de precios, con información homogénea y comparable, para lo 
cual deberá tomarse en cuenta aquella relativa al municipio, Distrito o entidad 
federativa de que se trate y, en caso de no existir información suficiente en la 
entidad federativa involucrada, se podrá considerar aquella de entidades federativas 
que se cuenten con un Ingreso Per Cápita semejante, de conformidad a la última 
información publicada por el Instituto Nacional de Geografía y Estadística. 
 
3. Únicamente para la valuación de los gastos no reportados, la Unidad 
Técnica deberá utilizar el valor más alto de la matriz de precios, correspondiente al 
gasto específico no reportado. 
 
4. Una vez determinado el valor de los gastos no reportados se procederá a 
su acumulación, según se corresponda, a los gastos para la obtención del apoyo 
ciudadano, de las precampañas o campañas beneficiadas. 
 
 
Artículo 40. 
 
Usuarios del Sistema de Contabilidad en Línea 
 
1. Los usuarios del Sistema de Contabilidad en Línea son los siguientes: 
 
El responsable de finanzas del CEN de los Partidos Políticos Nacionales será el 
encargado de vigilar el registro de las operaciones ordinarias, de precampaña y de 
campaña; de firmar y presentar los informes anuales, trimestrales, y de los 
precandidatos y candidatos durante los procesos electorales; así como generar y 
administrar las cuentas de usuario del Sistema de Contabilidad en Línea. 
Adicionalmente, cuando no se designe un responsable de finanzas local, podrá 
realizar las actividades que correspondan al CEE u órgano equivalente. 
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El responsable de finanzas del CEN, será el encargado de adjuntar en el Sistema de 
Contabilidad en Línea, el documento que acredite la responsabilidad financiera de 
los CEE u órgano equivalente, a que se refiere el artículo 277, numeral 1, inciso b) y 
c) del Reglamento. 
 
Para los partidos políticos locales y los nacionales con acreditación o registro local, 
el responsable de finanzas del CEE u órgano equivalente será el encargado de 
firmar y presentar los informes anuales, trimestrales, y de los precandidatos y 
candidatos durante los procesos electorales; así como administrar y generar las 
cuentas de usuarios del Sistema de Contabilidad en línea de su entidad federativa. 
 
El aspirante o candidato independiente, será el responsable de generar y 
administrar las cuentas de usuario que requiera para realizar el registro de 
operaciones; así como de designar al responsable de finanzas para la firma y envío, 
a través del Sistema de Contabilidad en Línea, de sus informes durante los 
procesos electorales y deberá adjuntar el documento que acredite la 
responsabilidad financiera, a que se refiere el artículo 286, numeral 1, inciso i), del 
Reglamento. 
 
Los tipos de usuarios que podrá generar el responsable de finanzas, aspirante y 
candidato independiente, serán los señalados en el Manual de Usuario que el 
Instituto publique en su página de Internet. 
 
2. El Instituto podrá otorgar cuentas de usuario de consulta, para los organismos 
con los que se tenga celebrado convenio de colaboración administrativa, previa 
autorización del Consejo General. 
 
3. El Instituto será el encargado de administrar, configurar, operar y actualizar 
permanentemente el Sistema de Contabilidad en Línea, desde la perspectiva de sus 
atribuciones.  
 
4. Los permisos de usuario podrán modificarse de acuerdo con las necesidades 
operativas del Sistema de Contabilidad en Línea. 
 
 
Artículo 46. 
 
Requisitos de los comprobantes de las operaciones 
 
1. Los comprobantes de las operaciones a que se refiere el artículo anterior, 
deben reunir los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal 
de la Federación.  
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2. Adicionalmente, a través del complemento INE del CFDI que para tal efecto 
publique el SAT en su página de internet, se deberán identificar los gastos de 
precampaña y campaña así como el precandidato, aspirante o candidato 
beneficiado, cuando se trate de la adquisición o contratación de todo tipo de 
propaganda, incluyendo la utilitaria y publicidad, así como de espectáculos, 
cantantes y grupos musicales, y bienes y servicios contratados para la realización 
de eventos de precampaña y campaña sin importar el monto. 
 
 
Artículo 46 Bis. 
 
Requisitos de los comprobantes de las operaciones 
 
1. Los comprobantes de las operaciones de comercio en línea realizados con 
proveedores o prestadores de servicios con domicilio fiscal en el país deberán 
seguir las normas señaladas en el artículo 46 y demás aplicables del presente 
Reglamento. 
 
2. En el caso de operaciones contratadas en línea con proveedores o 
prestadores de servicios con domicilio fiscal fuera del país, ya sea de forma directa 
por el sujeto obligado o de forma indirecta a través de un intermediario, la 
comprobación se realizará por medio del recibo expedido por el proveedor o 
prestador de servicios en el formato proporcionado por el sitio en línea. 
Adicionalmente, se deberá anexar una captura de pantalla de la transacción en 
línea, donde se pueda verificar el portal en el cual fue realizada, el método de pago, 
tipo de bien o servicio adquirido, identidad, denominación legal y datos de ubicación 
física de conformidad con las Directrices para la Protección de los Consumidores en 
el Contexto del Comercio Electrónico, establecidas por La Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos. 
 
 
Artículo 47.  
 
Recibos de aportaciones 
 
1. Las aportaciones que los sujetos obligados reciban de militantes y simpatizantes, 
ajustándose a los límites establecidos en los artículos 122 y 123 del Reglamento, se 
soportarán con los recibos emitidos mediante el Módulo de Generación de Recibos 
Electrónicos del Sistema de Contabilidad en Línea, que para tal efecto el Instituto 
ponga a disposición de los sujetos obligados, en los formatos siguientes:  
 
a) (…) 
 
i. (…) 
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ii. (…) 
 
iii. (…) 
 
iv. (…) 
 
b) (…) 
 
i. (…) 
 
ii. (…) 
 
iii. (…) 
 
iv. (…) 
 
v. (…) 
 
vi. (…) 
 
2. (…) 
 
 
Artículo 58. 
 
Transferencias en efectivo a campañas locales 
 
1. Las cuentas bancarias abiertas para la administración de precampañas y 
campañas, sólo podrán recibir transferencias en efectivo de la Concentradora 
Estatal Local o de la Concentradora Estatal de Coalición Local de los partidos 
coaligados y de las cuentas personales de los precandidatos y candidatos, salvo 
que la legislación local en materia de financiamiento lo prohíba expresamente. 
 
2. (…) 
 
a) (…) 
 
b) (…) 
 
c) (…) 
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Artículo 60. 
 
Cuentas bancarias para frentes políticos 
 
1. (…) 
 
a)  El CEN y el CEE según sea el caso, deberá depositar los recursos en 
efectivo en cuentas bancarias específicas de cada uno de los partidos integrantes 
del Frente. Las cuentas bancarias se identificarán como CBFTE -(PARTIDO)-
(FRENTE)-(NÚMERO). Los recursos que ingresen a esta cuenta deberán provenir 
del CEN del partido que realiza la transferencia. Los estados de cuenta respectivos 
deberán conciliarse mensualmente y el responsable de finanzas del partido los 
remitirá a la Unidad Técnica cuando ésta lo solicite o así lo establezca el 
Reglamento.  
 
b) (…) 
 
c) Los recursos destinados a la consecución de los fines de un Frente 
deberán registrarse en la contabilidad del CEN o CEE para tal efecto, en las que se 
especifique su destino y deberán conservarse las pólizas de los cheques 
correspondientes, junto con los recibos internos que debe expedir el CEN, dichos 
recibos deberán ser adjuntados al Sistema de Contabilidad en Línea. En tales 
recibos deberá constar la fecha, monto, cuenta de origen, cuenta de destino, 
identificación del receptor, y la firma autógrafa del funcionario autorizado por el 
responsable de finanzas del partido. 
 
d) (…) 
 
e) (…) 
 
f) En las cuentas contables del CEN o CEE, según sea el caso, se deberán registrar 
las operaciones del Frente, de conformidad con el Catálogo de Cuentas previsto en 
el Reglamento.  
 
g) (…) 
 
h) (…) 
 
i) (…) 
 
I. (…) 
 
II. (…) 
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III. (…) 
 
IV. (…) 
 
2. (…) 
 
3. (…) 
 
 
Artículo 83. 
 
Expedientes de proveedores 
 
1. El responsable de finanzas del sujeto obligado, deberá formular una relación de 
los proveedores y prestadores de servicios con los cuales realicen operaciones 
durante el periodo de precampaña, campaña o ejercicio objeto de revisión y la 
coalición exclusivamente durante el periodo de campaña, que superen los cinco mil 
días de salario mínimo, para lo cual deberá conformar y conservar un expediente 
por cada uno de ellos, en hoja de cálculo, de forma impresa y en medio magnético; 
dicha relación deberá ser presentada a la Unidad Técnica cuando le sea solicitado. 
 
2. El responsable de finanzas del sujeto obligado, deberá formular una relación de 
los proveedores y prestadores de servicios con los cuales realicen operaciones 
durante el periodo de precampaña, campaña o ejercicio objeto de revisión, y la 
coalición exclusivamente durante el periodo de campaña, que superen las cinco mil 
UMA, para lo cual deberá conformar y conservar un expediente por cada uno de 
ellos, en hoja de cálculo, de forma impresa y en medio magnético; dicha relación 
deberá ser presentada a la Unidad Técnica cuando le sea solicitado. 
 
2.  (…) 
 
a)  (…) 
 
b)  (…) 
 
c)   
 
d)  (…) 
 
e)  (…) 
 
3.  (…) 
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4. Para el caso de proveedores en el extranjero, en lugar del RFC, así como los 
requisitos contemplados en los incisos c) y d), los sujetos obligados deberán 
proporcionar, en su caso, el número de identificación tributaria o documento 
equivalente al RFC expedido por la autoridad competente en el país de origen, así 
como la evidencia fotográfica del bien o servicio prestado y copia de la factura o del 
documento que emplee el proveedor como comprobante fiscal en el país de 
residencia. 
 
En caso de que dicha documentación se encuentre en otro idioma, se deberá 
acompañar con traducción al idioma español 
 
 
Artículo 96. 
 
Control de los ingresos 
 
1. (…) 
 
2. (…) 
 
3. (…) 
 
a) (…) 
 
I. (…) 
 
II. (…) 
 
III. (…) 
 
IV. (…) 
 
V. (…) 
 
VI. (…) 
 
VII. (…) 
 
VIII. (…) 
 
b) (…) 
 
I.  (…) 
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II. (…) 
 
III. (…) 
 
IV. (…) 
 
V. (…) 
 
VI. (…) 
 
VII. (…) 
 
VIII. En el caso de coaliciones deberá registrarse en el Sistema de Contabilidad en 
Línea, el financiamiento público que corresponda a cada partido integrante de la 
coalición. 
 
Artículo 102.  
 
Control de los ingresos en efectivo 
 
1. Todos los ingresos en efectivo que reciban los sujetos obligados por 
cualquiera de las modalidades de financiamiento autorizadas, deberán depositarse 
en cuentas bancarias a nombre de los mismos, abiertas exclusivamente para la 
administración de los recursos inherentes al período o proceso para el cual se 
realiza la aportación. 
 
2. (…) 
 
3. (…) 
 
4. (…) 
 
5. (…) 
 
Artículo 103.  
 
Documentación de los ingresos 
 
1. (…)  
 
a) Original de la ficha de depósito o comprobante impreso de la transferencia 
electrónica en donde se identifique la cuenta bancaria de origen y destino. 
 
b) (…) 
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c) Los ingresos derivados de autofinanciamientos, además de la ficha de 
depósito, deberán ser documentados con un control de folios de autofinanciamiento 
el cual se presentará durante los diez días hábiles posteriores al mes que se reporte 
y deberá incluir la siguiente información: número de recibo, fecha y descripción del 
evento o actividad, lugar en que se llevó a cabo, y el monto obtenido. 
 
 
Artículo 131. 
 
Documentación de honorarios 
 
1. (…) 
 
2. En el caso de nuevas contrataciones la anterior información deberá 
adjuntarse al Sistema de Contabilidad en Línea con copia de la credencial para 
votar del contratado. Esta documentación deberá estar disponible cuando sea 
requerida por la Unidad. 
 
 
Artículo 143.  
 
Control de gastos de propaganda 
 
1. (…) 
 
a) (…) 
 
I.  (…) 
 
II. (…) 
 
III. (…) 
 
IV. (…) 
 
V. (…) 
 
VI. (…) 
 
b) (…) 
 
I. (…) 
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II. (…) 
 
III. (…) 
 
IV. (…) 
 
V. (…) 
 
VI. (…) 
 
VII. (…) 
 
c) (…) 
 
I.  (…) 
 
II. (…) 
 
III. (…) 
 
IV. (…) 
 
V. (…) 
 
VI. (…) 
 
d) (…) 
 
I.  (…) 
 
II. (…) 
 
III. (…) 
 
IV. (…) 
 
V. (…) 
 
VI. (…) 
 
VII. En caso de subcontratación de un proveedor en el extranjero se deberá 
presentar el detalle de los conceptos de gasto de los servicios prestados entre el 
intermediario contratado por el sujeto obligado y el proveedor final del servicio, así 
como el monto de pago y la documentación referida en el artículo 261, numeral 5. 
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Artículo 150.  
 
Del control de las transferencias 
 
1. Transferencias de recursos federales para actividades ordinarias 
 
Las transferencias de recursos federales que los partidos políticos podrán efectuar 
para el desarrollo de sus actividades ordinarias se sujetarán a lo siguiente: 
 
a) A órganos federales: 
 
I. El Comité Ejecutivo Nacional podrá realizar transferencias en efectivo y en especie 

a sus Comités Directivos Estatales. 
 

II. Los partidos políticos registrarán todas las operaciones, correspondientes a 
los comités directivos distritales en la contabilidad del Comité Directivo 
Estatal. 

 
b) A órganos locales: 
 
I.  El Comité Ejecutivo Nacional podrá realizar transferencias, en efectivo y en 
especie, a los Comités Ejecutivos Estatales. 
 
Los Comités Directivos Estatales sólo podrán efectuar transferencias en efectivo y 
en especie al Comité Ejecutivo Estatal de su entidad federativa. 
 
2.  Transferencias de recursos federales para procesos electorales  
 
Las transferencias de recursos federales que los partidos políticos podrán efectuar 
para el desarrollo de la precampaña y campaña se sujetarán a lo siguiente: 
 
a)  A órganos federales: 
 
I.  El Comité Ejecutivo Nacional podrá realizar transferencias, en efectivo y en 
especie, a la Concentradora Nacional y a la Concentradora Nacional de Coalición 
Federal. 
 
II.  La Concentradora Nacional podrá realizar transferencias, en efectivo y en 
especie, a las Concentradoras Estatales Federales, a los precandidatos y 
candidatos de representación proporcional federal, a los precandidatos y candidatos 
del ámbito federal. 
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III.  Las Concentradoras Estatales Federales podrán realizar transferencias, en 
efectivo y en especie, a los precandidatos y candidatos del ámbito federal. 
 
IV.  La Concentradora Nacional de Coalición Federal podrá realizar 
transferencias, en efectivo y en especie, a las Concentradoras Estatales de 
Coalición Federal y candidatos coaligados del ámbito federal. 
 
V.  Las Concentradoras Estatales de Coalición Federal sólo podrán realizar 
transferencias, en efectivo y en especie, a los candidatos coaligados del ámbito 
federal. 
 
VI.  Los precandidatos y candidatos de representación proporcional federales 
sólo podrán realizar transferencias en especie a los precandidatos y candidatos del 
ámbito federal. 
 
b)  A órganos locales: 
 
I.  La Concentradora Nacional podrá realizar transferencias únicamente en 
efectivo y en especie, a las Concentradoras Estatales Locales y a los precandidatos 
y candidatos del ámbito local. 
 
II.  Las Concentradoras Estatales Federales sólo podrán realizar 
transferencias en efectivo y en especie a los precandidatos y candidatos del ámbito 
local. 
 
III.  Los precandidatos y candidatos de representación proporcional federales 
sólo podrán realizar transferencias en especie a los precandidatos y candidatos del 
ámbito local, de las entidades que comprendan la circunscripción correspondiente. 
 
3.  Si en las cuentas bancarias para el manejo de recursos de campañas 
electorales federales existen remanentes, deberán ser reintegrados a alguna cuenta 
CBCEN o CBE de la entidad federativa que se trate, en tanto no se oponga a lo 
establecido en las disposiciones para el reintegro del financiamiento público de 
campaña. 
 
4.  Al término del Proceso Electoral, los recursos existentes en las cuentas 
bancarias de las Concentradoras Estatales Federales, precandidatos y candidatos 
de representación proporcional federal, y precandidatos y candidatos del ámbito 
federal, deberán reintegrarse a la Concentradora Nacional, y ésta a su vez deberá 
transferir dicho remanente al Comité Ejecutivo Nacional.  
 
5.  Si existen remanentes en las cuentas bancarias de los candidatos 
coaligados federales, los recursos deberán reintegrarse a las concentradoras de la 
coalición estatal federal según corresponda, ésta a su vez deberá transferir los 
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remanentes captados y el propio a la Concentradora de la coalición nacional, y ésta 
a su vez deberá transferir el remanente captado y el propio al Comité Ejecutivo 
Nacional del partido que se trate. 
 
6.  Transferencias de recursos locales para actividades ordinarias 
 
Los partidos políticos podrán transferir recursos locales para el desarrollo de 
actividades ordinarias, sujetándose a lo siguiente: 
 
a)  A órganos locales: 
 
I.  El Comité Ejecutivo Estatal registrará las operaciones en efectivo o en 
especie, correspondientes a los comités directivos municipales o delegacionales u 
órganos equivalentes, en la contabilidad del Comité Ejecutivo Estatal.  
 
b)  A órganos federales: 
 
I. El Comité Ejecutivo Estatal podrá realizar transferencias en efectivo, al Comité 
Ejecutivo Nacional y al Comité Directivo Estatal correspondiente. 
 
Para este tipo de transferencias sólo podrán considerarse los conceptos señalados 
en el numeral 11 del presente artículo. 
 
7.  Transferencias de recursos locales y de recursos federales de actividades 
ordinarias recibidos en los Comités Ejecutivos Estatales para procesos electorales  
 
Los partidos políticos podrán transferir recursos locales y federales de actividades 
ordinarias recibidos para el desarrollo de precampañas y campañas, sujetándose a 
lo siguiente:  
 
a)  A órganos locales: 
 
I.  El Comité Ejecutivo Estatal podrá realizar transferencias de recursos 
locales o de recursos federales de actividades ordinarias recibidos, en efectivo y en 
especie, a su Concentradora Estatal Local y a la Concentradora Estatal de Coalición 
Local. 
 
II.  Las Concentradoras Estatales Locales podrán realizar transferencias de 
recursos locales o de recursos federales de actividades ordinarias recibidos, en 
efectivo y en especie, a los precandidatos y candidatos de representación 
proporcional locales, así como a los demás precandidatos y candidatos del ámbito 
local. 
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III.  La Concentradora Estatal de Coalición Local podrá realizar transferencias 
de recursos locales o de recursos federales de actividades ordinarias, recibidos en 
efectivo y en especie, a los candidatos coaligados locales de la misma entidad. 
 
IV.  Los precandidatos y candidatos de representación proporcional locales, 
sólo podrán realizar transferencias de recursos locales o de recursos federales de 
actividades ordinarias, recibidos en especie a los precandidatos y candidatos locales 
de la entidad federativa correspondiente. 
 
b)  A órganos federales: 
 
I.   Las Concentradoras Estatales Locales podrán realizar transferencias de 
recursos locales en especie a los precandidatos y candidatos del ámbito federal. 
 
II.  Los precandidatos y candidatos de representación proporcional locales sólo 
podrán realizar transferencias de recursos locales en especie a los precandidatos y 
candidatos del ámbito federal de la entidad que comprenda la circunscripción 
correspondiente. 
 
8.  Si existen remanentes en las cuentas bancarias utilizadas para el manejo 
de recursos en las campañas electorales locales ya sea de recursos locales o de 
recursos federales recibidos, deberán ser reintegrados a alguna cuenta CBCEE de 
la entidad federativa que se trate, en tanto no se oponga a lo establecido en las 
disposiciones para el reintegro del financiamiento público de campaña. 
 
9.  Al término del Proceso Electoral Local, si existen remanentes en las 
cuentas bancarias de los precandidatos y candidatos de representación proporcional 
local, y de precandidatos y candidatos del ámbito local, los recursos deberán 
reintegrarse a las Concentradoras Estatales Locales, y éstas a su vez deberán 
transferir los remanentes captados y el propio al Comité Ejecutivo Estatal.  
 
10.  Los recursos existentes en las cuentas bancarias de los candidatos 
coaligados locales deberán reintegrarse a la Concentradora Estatal de Coalición 
Local; y ésta a su vez deberá transferir el remanente de los candidatos y el propio al 
Comité Ejecutivo Estatal. 
 
11.  Los partidos políticos podrán realizar transferencias con recursos locales al 
Comité Ejecutivo Nacional o Comités Directivos Estatales para su operación 
ordinaria, exclusivamente para el pago de proveedores y prestadores de servicios, y 
para el pago de impuestos registrados en la contabilidad local; en el caso de 
campaña genérica que involucre a un candidato federal y local, únicamente para el 
reconocimiento de gastos a la campaña beneficiada. 
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12. Para efectos del presente artículo, cuando se haga referencia a 
transferencias en efectivo, se entenderá que los sujetos obligados deben realizarlas 
a través del sistema bancario.  
 
 
Artículo 150 Bis: 
 
Concentradora 
 
Los partidos políticos y las coaliciones, en los procesos ordinarios y extraordinarios 
de precampaña y campaña, deberán contar con una concentradora en los niveles 
siguientes:  
 
a) Nacional (Concentradora del CEN) 
 
b) Estatal Federal (Concentradora del CDE) 
 
c) Estatal Local (Concentradora del CEE) 
 
Las concentradoras serán responsables de las funciones siguientes:  
 
a) Distribuir los gastos entre los sujetos obligados beneficiados de 
conformidad con el artículo 83 de la Ley de Partidos y el artículo 218 del 
Reglamento. 
 
b) Realizar transferencias en especie o en efectivo a las coaliciones, 
precandidatos y candidatos. 
 
c) Distribuir los gastos para coalición, precandidatos y candidatos. 
 
d) Realizar la asignación directa de un prorrateo mediante el Sistema de 
Contabilidad en línea, a los sujetos obligados beneficiados del gasto para 
precampañas o campañas. 
 
e) Generar la Cédula de prorrateo correspondiente por cada distribución de 
gasto que haya realizado para los sujetos obligados beneficiados. 
 
f) Devolver el remanente en caso de existir. 
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Artículo 151.  
 
Requisitos generales 
 
1. (…) 
 
2. Las transferencias bancarias para entes sin capacidad jurídica, se 
realizarán a nombre del partido en cuentas abiertas exclusivamente para la 
administración de los recursos transferidos. De esta cuenta se emitirán los cheques 
para el pago de bienes o prestación de servicios, mismos que deberán cumplir con 
los requisitos establecidos en el Reglamento. 
 
3. (…) 
 
 
Artículo 154. 
 
Requisitos 
 
1. (…) 
 
a) (…) 
 
b) (…) 
 
c) (…) 
 
d) Los recibos deberán contar con número de folio y con la descripción. 
Asimismo, se deberá adjuntar una muestra fotográfica del bien o servicio transferido. 
 
2. (…) 
 
 
Artículo 156. 
 
Requisitos de transferencias a campañas locales 
 
1. Las transferencias en efectivo del CEN a los CEE para el financiamiento de 
campañas locales con recurso federal, deberán cumplir con lo siguiente: 
 
a) Los recursos del CEN o de los CDE se transferirán en primera instancia al 
CEE; éste a su vez los transferirá a la Concentradora Estatal Local, y solo de esta 
concentradora podrán ser canalizados a las cuentas CBECL-(PARTIDO)-
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(CAMPAÑA LOCAL)-(ESTADO) o CBCM-(PARTIDO)-(CAMPAÑA MUNICIPAL)-
(ESTADO). 
 
b) (…) 
 
c) (…) 
 
d) (…) 
 
e) (…) 
 
f) (…) 
 
g) A más tardar 30 días después de la Jornada Electoral, o a la fecha de 
cancelación de la cuenta contable, lo que ocurra primero, los saldos remanentes en 
la cuenta bancaria, así como los saldos en cuentas por cobrar y cuentas por pagar, 
deberán ser reintegrados al CEN del partido político y para el caso de coaliciones, el 
reintegro a la cuenta bancaria y a la contabilidad se realizará en porcentajes 
idénticos a los de la aportación realizada a la coalición por cada partido político, 
asignando y seleccionando uno a uno los activos, entre el número de partidos 
coaligados. Las disposiciones de este inciso se acatarán en tanto no se opongan a 
lo establecido para el reintegro del financiamiento público de campaña. 
 
 
Artículo 157.  
 
Requisitos de las transferencias en especie 
 
1. Los partidos sólo podrán realizar transferencias en especie de la 
Concentradora Nacional Federal, de la Concentradora Estatal Federal y de la 
Concentradora Estatal Local a campañas electorales locales, cuando los bienes 
sujetos de ser inventariados hayan sido previamente registrados en la cuenta 
“Gastos por amortizar” y cumplan con los requisitos descritos en los artículos 77, 78 
y 79 del Reglamento. 
 
2. (…) 
 
 
Artículo 158.  
 
Prohibición de transferencias entre candidatos locales y federales 
 
1. No está permitido realizar transferencias, en efectivo o en especie, entre 
precandidatos y candidatos de mayoría relativa, locales o federales. 
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2. Los precandidatos o candidatos de mayoría relativa que incumplan el 
presente artículo, se harán acreedores a las sanciones dispuestas en los artículos 
456, numeral 1, inciso c), en relación con el 446, numeral 1, inciso ñ) de la Ley de 
Instituciones. 
 
 
Artículo 160. 
 
Requisitos de las transferencias para frentes 
 
1. Los partidos sólo podrán realizar transferencias en especie del CEN o CEE 
a sus frentes, según el ámbito al que correspondan, conforme a las reglas 
siguientes: 
 
a) ) Los recursos en especie que sean transferidos del CEN o CEE, deberán 
estar sustentados con los comprobantes de gasto correspondientes, las copias de 
cheque o comprobante de la transferencia electrónica, muestras, contratos de 
prestación de servicios, o en su caso con los recibos de aportación en los que se 
detallen los bienes de los que se trata y los precios unitarios de los mismos, así 
como el recibo interno expedido por el frente que esté recibiendo los bienes o 
servicios; y deberán registrar sus operaciones en la contabilidad del CEN o del CEE, 
según el ámbito que corresponda. 
 
b) Los recursos recibidos por el frente deberán ser registrados por el partido 
político en la contabilidad del CEN o del CEE según el ámbito, y deberá anexar a las 
pólizas respectivas el recibo interno expedido por el CEN o CEE, con el detalle de la 
transferencia realizada. 
 
 
Artículo 203. 
 
De los gastos identificados a través de Internet 
 
1. Serán considerados como gastos de precampaña, obtención de apoyo 
ciudadano y campaña, además de los señalados en el artículo 76 de la Ley de 
Partidos, los que la Unidad Técnica mediante pruebas selectivas, identifique, con 
base en la información difundida en internet, redes sociales, o cualquier medio 
electrónico que beneficie a los sujetos obligados. 
 
2. Derivado de los hallazgos descritos en el numeral anterior, la Unidad 
Técnica podrá realizar confirmaciones con terceros. 
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3. Independientemente de lo anterior, la Unidad Técnica deberá solicitar a los 
proveedores y prestadores de servicios en páginas de internet y redes sociales o 
cualquier otro medio electrónico información respecto de contratación de publicidad 
o cualquier otro servicio en beneficio de los sujetos obligados. 
 
4. La comprobación de los gastos realizados en internet atenderá las reglas 
establecidas en el artículo 46 bis del presente Reglamento. 
 
 
Artículo 207. 
 
Requisitos para la contratación de anuncios espectaculares 
 
1. Los partidos, coaliciones y candidatos independientes, solo podrán 
contratar publicidad considerada como anuncios espectaculares, panorámicos o 
carteleras para sus campañas electorales, ajustándose a las disposiciones 
siguientes: 
 
a) (…) 
 
b) (…) 
 
c) Durante las actividades de operación ordinaria, obtención de apoyo 
ciudadano, precampaña y de campaña, cada partido y coalición, adicionalmente a lo 
establecido en los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracciones II y III y 62 de la Ley 
de Partidos; deberá entregar a la Unidad Técnica, un informe pormenorizado de 
toda contratación hecha con las empresas propietarias o concesionarias, dedicadas 
a la renta de espacios y colocación de anuncios espectaculares en la vía pública; 
así como con las empresas dedicadas a la producción, diseño y manufactura de 
toda publicidad que se utilice para dichos anuncios. Los informes deberán anexar 
copia del contrato respectivo y las facturas originares correspondientes, con la 
información siguiente: 
 
I. (…) 
 
II. (…) 
 
III. (…) 
 
IV. (…) 
 
V. (…) 
 
VI. (…) 
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VII. (…) 
 
VIII. (…) 
 
IX. . Identificador único del anuncio espectacular proporcionado por la Unidad 
Técnica al proveedor, a través del Registro Nacional de Proveedores. 
 
2. Los partidos, coaliciones, aspirantes o candidatos independientes, deberán 
incluir una cláusula que obligue al proveedor a facturar los servicios prestados, 
distinguiendo la entidad federativa, el municipio o delegación, en donde se prestó 
efectivamente el servicio, así como establecer la obligación de acompañar a la 
factura la hoja membretada, de conformidad con el artículo 359, numeral 1, inciso c). 
 
3. (…) 
 
4. (…) 
 
5. Las erogaciones por concepto de anuncios espectaculares en la vía 
pública, deberán documentarse de conformidad con lo establecido en el artículo 378 
de este Reglamento y la hoja membretada del proveedor. 
 
El proveedor inscrito en el Registro Nacional de Proveedores generará la hoja 
membretada, la cual debe ser remitida al sujeto obligado, utilizando el propio 
Registro Nacional de Proveedores a partir de la información que se encuentre 
registrada en el mismo, entre otra, la ubicación del espectacular, el número 
asignado al proveedor por el sistema de registro y el identificador único de cada 
anuncio espectacular.  
El proveedor inscrito en el Registro Nacional de Proveedores debe requisitar la 
información complementaria correspondiente a cada anuncio:  
 
a) Nombre del sujeto obligado que contrata. 
 
b) Nombre o nombres del aspirante, precandidato, candidato o candidato 
independiente que aparece en cada espectacular. 
 
c) Valor unitario de cada espectacular e impuestos. 
 
d) Periodo de permanencia de cada espectacular rentado y colocado. 
 
e) Detalle del contenido de cada espectacular. 
 
f) Fotografía. 
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g) Folio fiscal del CFDI. 
 
Al momento de aceptar que la información capturada es correcta, deberá realizar el 
firmado digital con su e. firma. 
 
h) (…) 
 
i)  (…) 
 
j)  (…) 
 
k) (…) 
 
6. (…) 
 
7. (…) 
 
8. (…) 
 
 
Artículo 214. 
 
Propaganda exhibida en salas de cine 
 
1. Los partidos, coaliciones, aspirantes y candidatos independientes, deberán 
contar con los contratos y facturas correspondientes a la propaganda que se exhiba 
en salas de cine, manifestados en los informes de campaña. Así como una relación 
impresa y en medio magnético, que detalle lo siguiente: 
 
a) (…) 
 
b) (…) 
 
c) (…) 
 
d) La duración de los promocionales y las franjas horarias en las que serán 
transmitidos. En el caso de las franjas horarias podrán presentar, de no contar con 
las mismas, los contratos en los que se indiquen los términos genéricos de la 
contratación. 
 
e) El valor unitario de cada tipo de propaganda exhibida, así como el Impuesto 
al Valor Agregado de cada uno de ellos. 
 
f)  El candidato y la campaña beneficiada con la propaganda exhibida. 
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2. Deberán conservar y presentar muestras del contenido de la propaganda 
proyectada en las salas de cine. 
 
3. En los casos en que elaboren directamente su propaganda, deberán 
señalarlo de manera expresa en el informe respectivo y deberán acreditar que la 
propaganda fue realizada con recursos propios y contar con la muestra del original y 
de las versiones realizadas. 
 
 
Artículo 223 Bis. 
 
Informe de capacidad económica 
 
1. La Unidad Técnica con fundamento en lo dispuesto en el artículo 200 de la 
Ley de Instituciones, y para contar con información que permita determinar la 
capacidad económica de aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos 
independientes, definirá el formato electrónico que deberán llenar con información 
que permita conocer el balance de activos, pasivos y el flujo de recursos en el 
ejercicio fiscal correspondiente. 
 
2. El formato electrónico del informe de capacidad económica será 
incorporado al Sistema Nacional de Registro de Precandidatos y Candidatos, para 
su llenado obligatorio al momento del registro correspondiente, entre la información 
que deberá considerarse en el formato de registro se encuentra: 
 
a) (…) 
 
b) (…) 
 
c) (…) 
 
d) (…) 
 
e) (…) 
 
f)  (…) 
 
g) (…) 
 
h) (…) 
 
i)  (…) 
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j)  (…) 
 
k) (…) 
 
l)  (…) 
 
3. (…) 
 
 
Artículo 246. 
 
Documentación anexa de informes presentados 
 
1. Junto con los informes de campaña deberán adjuntarse a través del 
Sistema de Contabilidad en Línea: 
 
a) (…) 
 
I.  (…) 
 
II. (…) 
 
III. (…) 
 
IV. (…) 
 
V. (…) 
 
VI. (…) 
 
VII. (…) 
 
VIII. (…) 
 
b) Tratándose de anuncios espectaculares colocados en la vía pública y de las 
empresas dedicadas a la producción, diseño y manufactura de toda publicidad que 
se utilice en estos, deberá presentar el informe de contratación, la copia del contrato 
y el registro contable con la factura correspondiente por la exhibición de estos 
anuncios, los cuales deberán contener: 
 
I.  (…) 
 
II. (…) 
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III. (…) 
 
IV. (…) 
 
V. (…) 
 
VI. (…) 
 
VII. (…) 
 
VIII. (…) 
 
c) (…) 
 
d) (…) 
 
I.  (…) 
 
II. (…) 
 
III. (…) 
 
IV. (…) 
 
V. (…) 
 
VI. (…) 
 
VII. (…) 
 
e) En el caso de la propaganda colocada en las páginas de Internet y redes 
sociales, tales como banners, videos, spots publicitarios, y otras similares, los 
contratos y facturas correspondientes, junto con los registros contables 
correspondientes. Además deberá presentar una relación, impresa y en medio 
magnético que detalle lo siguiente: 
 
I.  (…) 
 
II. (…) 
 
III. (…) 
 
IV. (…) 
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V. (…) 

 

VI. (…) 

 

VII. (…) 

 

f) Los contratos de servicios para la producción de mensajes en radio, televisión e 

internet firmados entre los partidos y los proveedores o prestadores de bienes y 

servicios participantes en el diseño y producción de los mensajes para radio, 

televisión e internet. 

 

g) (…) 

 

h) (…) 

 

i)  (…) 

 

j)  (…) 

 

k) (…) 

 

l)  (…) 

 

 

Artículo 255. 

 

Informe anual 

 

1. El CEN, CDE, CEE, u órganos equivalentes de los partidos políticos, 

deberán generar y presentar cada uno a través del Sistema de Contabilidad en 

Línea, un informe de los ingresos y egresos utilizados para el desarrollo de sus 

actividades ordinarias correspondientes a cada ejercicio. 

 

(…) 
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Artículo 261. 

 

Contratos celebrados 

 

1. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción 

II de la Ley de Partidos, los sujetos obligados presentarán de manera trimestral la 

información, a través del aplicativo Avisos de Contratación en Línea, conforme a lo 

siguiente: 

 

a) Enero- marzo, a más tardar el 30 de abril. 

 

b) Abril- junio, a más tardar el 31 de julio. 

 

c) Julio- septiembre, a más tardar el 31 de octubre. 

 

d) Octubre- diciembre, a más tardar el 31 de enero. 

 

2. Considerando la siguiente información: 

 

a) Nombre o razón social del proveedor o prestador del bien o servicio, RFC, 

domicilio, nombre del Representante Legal, teléfono, valor de las operaciones 

reportadas, descripción del bien o servicio, monto, fecha de pago, fecha de 

vencimiento y número asignado en el Registro Nacional de Proveedores al que hace 

referencia el artículo 358, numeral 1 del presente Reglamento. 

 

b) La Unidad Técnica deberá confirmar mediante muestreo las operaciones 

reportadas en los contratos por los partidos políticos con los prestadores de 

servicios, a fin de validar la veracidad e integridad de los mismos y presentar a la 

Comisión un informe de los resultados de las confirmaciones previo a la 

circularización de los dictámenes consolidados. 

 

3. Los gastos efectuados por los sujetos obligados que deban formalizarse 

con el contrato respectivo, deberán establecer claramente las obligaciones y 

derechos de ambas partes, el objeto del contrato, tiempo, tipo y condiciones del 

mismo, importe contratado, formas de pago, penalizaciones y todas las demás 

condiciones a las que se hubieren comprometido. 

 

4. (…)  
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5. Si la contratación se realizó con un proveedor en el extranjero mediante 

contrato en modalidad electrónica, se deberá adjuntar el documento suscrito por esa 

vía, así como impresiones de pantalla de los distintos documentos electrónicos 

involucrados en los que se detallen reglas de pago, términos y condiciones, políticas 

de privacidad y todos aquellos datos de los que se desprenda con claridad objeto 

del contrato y el monto pagado por el servicio o bien. 

 
 
Artículo 261 Bis. 
 
Especificaciones para la presentación de avisos de contratación 
 
1. Los sujetos obligados durante precampañas y campañas contarán con un plazo 
máximo de tres días posteriores a la suscripción de los contratos, para la 
presentación del aviso de contratación, previa entrega de los bienes o a la 
prestación del servicio de que se trate.  
 
Los bienes y servicios contratados que tengan como finalidad la precampaña o 
campaña y sean contratados antes del inicio de los periodos de precampaña o 
campaña y por los cuales deba presentarse un aviso de contratación, deberán 
avisarse en un plazo máximo de seis días naturales siguientes al inicio del periodo 
que corresponda a cada cargo de elección. 
 
Cuando con el ejercicio ordinario concurran procesos electorales, los avisos de 
contratación que correspondan al ejercicio ordinario, se deberán presentar en el 
plazo a que se refiere el primer párrafo del presente artículo. 
 
2. Los sujetos obligados en los procesos electorales y el ejercicio ordinario, deberán 
presentar aviso de contratación en los casos siguientes:  
 
a) Contratación de todo tipo de propaganda incluyendo la utilitaria y publicidad, así 
como espectáculos, cantantes y grupos musicales, sin importar el monto de la 
contratación. 
 
b) Cuando el monto de lo contratado supere las 1,500 UMA en bienes y servicios 
contratados para la realización de eventos, distintos a los descritos en el inciso a). 
 
Para determinar el monto superior a las mil quinientas UMA, se deberá considerar el 
monto total pactado en el contrato.  
 
3. Los sujetos obligados que así lo deseen, podrán presentar los avisos de 
contratación que celebren, independientemente del monto y del bien o servicio 
contratado. 
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4. Cuando exista modificación a los contratos enviados el sujeto obligado deberá 
presentar a través del aplicativo, el aviso modificatorio correspondiente dentro de los 
tres días siguientes a la fecha en la que se suscriba el convenio modificatorio. 
 
En todos los casos se deberá adjuntar el contrato, con las firmas autógrafas, y 
deberá contener al menos la información establecida en el artículo 62, numeral 2, de 
la Ley de Partidos. 
 
 
Artículo 293. 
 
Requisitos de formalidad en las respuestas 
 
1. Las correcciones y aclaraciones que realicen los sujetos obligados 
derivadas de lo señalado en el oficio de errores y omisiones, deberán reflejarse en 
el Sistema Integral de Fiscalización y detallarse de manera pormenorizada en el 
oficio que para tal efecto presenten mediante el Sistema, en el que se identifiquen 
los movimientos realizados, las pólizas y documentos involucrados, así como 
cualquier otro dato que permita a la autoridad valorar adecuadamente la información 
presentada.  
 
2. En ningún caso se aceptará información por escrito o en medio magnético, 
a excepción de aquella documentación expresamente establecida en este 
Reglamento. 
 
3. Cuando en los oficios de errores y omisiones se soliciten cambios y ajustes 
al informe, los sujetos obligados deberán presentar a través del sistema una cédula 
donde se concilie el informe originalmente presentado con todas las correcciones 
mandadas en los oficios. 
 
 
Artículo 318. 
 
Monitoreo en diarios, revistas y otros medios impresos 
 
1. (…) 
 
2. (…) 
 
3. (…) 
 
4. (…) 
 



62 

5. (…) 
 
6. (…) 
 
7. (…) 
 
8. (…) 
 
9. (…) 
 
10. (…) 
 
11. La Unidad Técnica realizará conciliaciones mensuales de las muestras o 
testigos incorporadas en el sistema en línea de contabilidad, contra lo detectado en 
el monitoreo y pondrá a disposición del partido, coalición o candidato independiente 
los resultados. 
 
 
Artículo 356. 
 
Disposiciones generales 
 
1. (…) 
 
2. . Para efectos de la obligación contenida en el párrafo anterior, será un 
proveedor o prestador de servicios obligado a inscribirse en el Registro Nacional de 
Proveedores de personas físicas o morales nacionales que vendan, enajenen, 
arrenden o proporcionen bienes o servicios de manera onerosa a los partidos, 
coaliciones, precandidatos, candidatos, aspirantes o candidatos independientes, 
destinados para su operación ordinaria, precampañas o campañas, cuando se trate 
de los bienes y servicios siguientes: 
 
a) Contratación de todo tipo de propaganda incluyendo utilitaria y publicidad, así 
como espectáculos, cantantes y grupos musicales, sin importar el monto de la 
contratación. 
 
b) Cuando el monto de lo contratado supere las 1,500 UMA en bienes y servicios 
contratados en la realización de eventos (distintos a los descritos en el inciso a) 
 
Para determinar el monto superior a las mil quinientas UMA se considerarán todas 
las operaciones realizadas en el mismo periodo, con uno o más sujetos obligados, 
para estos efectos se considera como inicio de periodo el momento en que comenzó 
a realizar operaciones con los sujetos obligados y como fin del mismo el 31 de 
diciembre de ese año. 
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Podrá inscribirse en el Registro Nacional de Proveedores cualquier proveedor aun 
cuando no se ubique en los supuestos señalados en los incisos a) y b) de este 
numeral. 
 
Los proveedores deberán inscribirse en el Registro Nacional de Proveedores, a más 
tardar dentro de los diez días siguientes a aquel en que se ubique en alguno de los 
supuestos de los incisos a) y b) de este numeral. 
 
3. La Comisión, con el apoyo de la Unidad Técnica, deberá emitir el 
procedimiento para la inscripción de personas físicas y morales en el Registro 
Nacional de Proveedores, el cual deberá ser publicado en la página de Internet del 
Instituto. 
 
4. El procedimiento deberá considerar cuando menos lo siguiente: 
 
a) (…)  
 
b) (…) 
 
c) (…) 
 
5. A más tardar el último día hábil del mes de enero de cada año, la Comisión 
con el apoyo de la Unidad Técnica, deberá publicar en la página de Internet del 
Instituto, una invitación dirigida a los proveedores de partidos a efecto de que 
refrenden su registro o en su caso, soliciten su inscripción o tramiten su cancelación, 
en términos de lo dispuesto en el Capítulo II, del Libro Quinto del presente 
Reglamento. 
 
 
Artículo 357. 
 
Requisitos para el registro 
 
1. La Unidad Técnica, previa aprobación de la Comisión, dará a conocer a 
través de la página de internet del Instituto, que para tales efectos desarrolle, el 
procedimiento para realizar el registro a que se refiere este capítulo. Tratándose de 
los proveedores en el extranjero, el régimen será optativo. 
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Artículo 359. 
Obligaciones de los Proveedores inscritos en el Registro Nacional de 
Proveedores 
 
1. Los proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores deberán 
cumplir con lo siguiente: 
 
a) Mantener actualizada la información del representante legal o similar y datos de 
contacto. 
 
b) Ingresar al módulo de notificaciones del Registro Nacional de Proveedores, para 
atender las notificaciones y circularizaciones que la Unidad Técnica remita; así 
como para conocer los avisos que reciban en relación con su registro. 
 
c) Emitir a través del Registro Nacional de Proveedores, las hojas membretadas que 
los sujetos obligados requieran para la comprobación de gastos, y que deberán 
entregar junto con la factura.  
 
d) Proporcionar en todo momento al Instituto, la información que éste requiera para 
corroborar la veracidad de las operaciones realizadas con los sujetos obligados y su 
registro en el Registro Nacional de Proveedores. 
 
e) Refrendar su registro en el mes de febrero de cada año, en términos del artículo 
359 bis del Reglamento. 
 
f) Mantener actualizada la información de sus productos y servicios, la cual será 
publicada en la página de Internet del Instituto. 
 
2. Los proveedores en el extranjero que opten por inscribirse en el Registro Nacional 
de Proveedores deberán efectuar a través de este medio las modificaciones de 
domicilio fiscal, acta constitutiva, representante legal o similar, utilizando para tal 
efecto el mecanismo de identificación que para tal efecto determine la Unidad 
Técnica de Fiscalización, dentro de los veinte días hábiles posteriores a su 
realización. 
 
 
Artículo 359 Bis. 
 
Refrendo del Registro 

 

1. Durante el mes de febrero de cada año, los proveedores que estuvieran 

inscritos al 31 de diciembre del año inmediato anterior, deberán refrendar su registro 

ante el Instituto para continuar inscritos en el Registro Nacional de Proveedores. En 
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caso de no hacerlo se procederá en términos del artículo 360, numeral 1, inciso d) y 

no podrán celebrar operaciones con los sujetos obligados. 

 

2. Los proveedores en el extranjero, inscritos en el Registro Nacional de 

Proveedores, deberán efectuar a través de este medio las modificaciones de 

domicilio fiscal, acta constitutiva, representante legal o similar, utilizando para tal 

efecto el mecanismo de identificación que determine la Unidad Técnica, dentro de 

los 20 días hábiles posteriores a su realización.  

 

 

Artículo 361. 

 

Validación de información con autoridades 

 

1. (…) 

 

2. (…) 

 

3. La Unidad Técnica podrá solicitar a los proveedores en cualquier momento 

información y documentación relacionada con las operaciones realizadas con los 

sujetos obligados de conformidad con el artículo 331, numeral 1 del presente 

Reglamento. 

 

4. . Otorgado el registro, los proveedores deberán de subir al sistema el 

catálogo de bienes y servicios. 

 

 

Artículo 361 Ter. 

 

Registro de contratos en el RNP 

 

1. Los proveedores registrados en el Registro Nacional de Proveedores 

deberán registrar los contratos celebrados con los sujetos obligados en el módulo 

que el Instituto disponga para tal fin, a más tardar 30 días después de haberse 

firmado dicho contrato. 
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2. En el caso en que un partido político pierda su registro, las cuentas por 

pagar que serán consideradas por el Interventor designado, serán las relacionadas 

con los contratos registrados por los proveedores correspondientes en el módulo 

señalado en el numeral anterior. 

 

3. El registro de contratos por los proveedores en el módulo señalado fungirá 

como confirmación de la operación ante el Instituto 

 

 

Artículo 368. 

 

Integración de expedientes 

 

1. La Dirección Ejecutiva de Administración deberá integrar los expedientes 

de proveedores de la siguiente manera: 

 

a) (…) 

 

b) (…) 

 

c) En el caso de proveedores en el extranjero, el expediente deberá integrarse 

con las especificaciones precisadas en el artículo 83 del presente Reglamento. 

 

 

Artículo 378. 

 

Comprobación de gastos de propaganda en anuncios espectaculares en la vía 

pública 

 

1. Los gastos de propaganda en anuncios espectaculares en la vía pública 

deberán ser reportados con: 

 

a) (…) 

 

b) (…) 

 

c) Archivo digital y en hoja impresa un resumen con la información de las 

hojas membretadas en hoja de cálculo electrónica. 
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d) Hojas membretadas generadas por el proveedor a través del sistema de 

Registro Nacional de Proveedores. 

 

e) (…) 

 

2. (…) 

 

Artículos Transitorios  

 

Primero. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 9, inciso f) del Reglamento de 

Fiscalización, las notificaciones electrónicas se realizarán una vez que la Comisión 

de Fiscalización apruebe los Lineamientos de operación del módulo de 

notificaciones, a más tardar en el mes de enero de dos mil diecisiete, una vez que 

verifique el mecanismo. 

 

Segundo. En tanto se incorporen las nuevas funcionalidades en los sistemas o 

aplicativos que proporciona el Instituto para el cumplimiento de las obligaciones en 

materia de fiscalización establecidas en el presente Reglamento, continuarán 

aplicándose los procedimientos y mecanismos vigentes a la entrada en vigor de las 

reformas al presente Reglamento. 

 

La Unidad Técnica de Fiscalización, mediante el portal del Instituto Nacional 

Electoral, dará aviso de las fechas de liberación de dichas funcionalidades o 

aplicativos, una vez aprobados por la Comisión de Fiscalización. 

 

SEGUNDO. El presente Acuerdo y las modificaciones, adiciones y derogaciones al 

Reglamento de Fiscalización en él contenidas, entrarán en vigor a partir del día 

siguiente de su aprobación por este Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral. 

 

TERCERO. A fin de dar certeza a los sujetos obligados, una vez resuelta la 

totalidad de medios de impugnación que llegaren a interponerse respecto al 

presente Acuerdo, publíquese en el Diario Oficial de la Federación el Reglamento 

de Fiscalización en su integridad, que contendrá las modificaciones, adiciones y 

derogaciones aprobadas en el presente Acuerdo. 
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CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo en la página del Instituto Nacional 

Electora. 

 

QUINTO. Se ordena a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

remita el presente Acuerdo a la Unidad Técnica de Vinculación con los 

Organismos Públicos Locales, a efecto que sea notificado a los treinta dos 

Organismos Públicos Locales de las entidades federativas y estos, a su vez, lo 

hagan del conocimiento de los sujetos obligados en el ámbito local. 

 

El presente Acuerdo fue aprobado en lo general en sesión extraordinaria del 

Consejo General celebrada el 21 de diciembre de dos mil dieciséis, por votación 

unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, 

Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela 

Herrera, Maestra Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama 

Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, 

Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez 

Gutiérrez, Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor 

Lorenzo Córdova Vianello. 
 
 

EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL 
CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 
 

DR. LORENZO CÓRDOVA 

VIANELLO 

EL SECRETARIO DEL 
CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 
 

LIC. EDMUNDO JACOBO 

MOLINA 

 


